
 
 

  

                          DECRETO Nº 464/21.-   

                          RAMALLO, 02 de julio de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Asamblea de 

Concejales y Mayores Contribuyentes  del día 1º de julio de 2021, ha dado sanción a 

la siguiente ORDENANZA: Nº 6294/21: Modificando artículos de la Ordenanza 

Impositiva                      Nº 6183/21; y  

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6294/21, sancionada por el Honorable 

Concejo --------------------- Deliberante de Ramallo, en Asamblea de Concejales y 

Mayores Contribuyentes  del día 1º de julio de 2021.--------------------------------------------

--------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

                          DECRETO Nº 465/21.-   

                          RAMALLO, 02 de julio de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Asamblea de 

Concejales y Mayores Contribuyentes  del día 1º de julio de 2021, ha dado sanción a 

la siguiente ORDENANZA: Nº 6295/21: Autorizando la reprogramación de las deudas 

municipales generadas en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la 

Contención  Fiscal Municipal; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6295/21, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de Ramallo,  dada en Asamblea de Concejales y Mayores 

Contribuyentes  del día 1º de julio de 2021.--------------------------------------------------------

---------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

                                                                 

 

               DECRETO Nº 466/21.- 

      RAMALLO, 02 de julio de 2021.- 

 

V I S T O: 

 

Las vacante existente en el Presupuesto de Gastos vigente de la Administración 

Central - como Personal Temporario Administrativo  - Clase IV; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  pertinente; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Administrativa  - Clase IV; 
a la      --------------------- Sra. Agustina Oriana WROBLEWSKI - Legajo N° 4141 - 
D.N.I. N° 40.833.023, para  desarrollar tareas en el área de Comunicaciones de la 
Municipalidad de Ramallo.---------------------------------------------------------------------------
------------------------------- 
 
ARTÍCULO 9°) El presente decreto regirá a partir del día 1° de julio de 2021 y hasta 
el         --------------------- día 30 de septiembre de 2021 inclusive.-----------------------
-------------------- 
 
ARTÍCULO 10°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los 
interesados            --------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier 
otra norma que se oponga al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------
------------------------------------------------- 
 
 
 

                                   Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                              Gustavo Haroldo Perié 

                  Intendente 

      Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 



 
 

 

 

                     DECRETO Nº 467/21.- 

                     RAMALLO, 05 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O:  

  

Que por Decreto Nº 376/21, se llamó a Licitación Privada Nº 15/21, para 

la Obra: “EQUIPAMIENTO URBANO PARA EL PASEO DE LOS OLIVOS”; tramitada por 

Expediente Nº 4092-23187/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

La nota presentada por la Subsecretaria de Obras Públicas y 

Ordenamiento Urbano de la Municipalidad de Ramallo, obrante en el Expediente Nº 4092-

23187/21; mediante la cual aconseja se declare desierta la mencionada Licitación, ya que 

la única oferta válida supera en un 104,6% el Presupuesto Oficial. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declárese desierta la Licitación Privada Nº 15/21, para la                             -

-------------------- Obra: “EQUIPAMIENTO URBANO PARA EL PASEO DE LOS OLIVOS”; 

debido a que la única oferta válida supera en un 104,6% el Presupuesto Oficial; s/ 

actuaciones contenidas en el Expte. Nº 4092–23187/21.---------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a  la  Dirección  Municipal de Compras y Suministros, a 

-------------------- quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.----------------------------------- 

  

  
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

                                  
                                                                                                                                         

 

 

 

 



 
 

 

 

 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 468/21.- 
                                                                              RAMALLO, 05 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092–23175/21, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 
10.830, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se 
encuentra facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          

-------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. II - 

Secc. A – Quinta 3 - Mza. 3 “h” - Parcela 7 – Partida Inmobiliaria Nº 17.815; a favor de 

la Sra. Silvia Andrea RODRÍGUEZ – D.N.I. Nº 25.162.956; domiciliada en Av. San Martín 

Nº 2205, de la ciudad de Ramallo.---------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

-------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

-------------------  Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
      

      



 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                      DECRETO Nº 469/21.-   

                      RAMALLO, 06 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

del día 1º de julio de 2021, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 

6296/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre el 

Sr. Julio César LATOF y la Municipalidad de Ramallo y ORDENANZA Nº 6297/21: 

Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” con el Ingeniero 

Agrónomo, Sr. Adolfo CAAMAÑO y la Municipalidad de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6296/21 y Nº 6297/21; sancionadas 

por el                ---------------------- Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión 

Ordinaria del día 1º de julio de 2021.-----------------------------------------------------------------

-------------------------------------- 



 
 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

                      DECRETO Nº 470/21.-   

                      RAMALLO, 06 de julio de 2021.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

del día 1º de julio de 2021, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 

6301/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la 

Sra. María Eugenia CAO y la Municipalidad de Ramallo; Nº 6302/21: Autorizando al 

D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la Sra. Guillermina René 

GARCÍA y la Municipalidad de Ramallo; Nº 6303/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir 

un “Contrato de Locación de Obra” entre la Sra. Paola Daniela BOFFI y la Municipalidad 

de Ramallo; Nº 6304/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de 

Obra” entre el Sr. Gabriel Alejandro ROMAGNOLI y la Municipalidad de Ramallo; Nº 

6305/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la 

Sra. Magali MAZZONI y la Municipalidad de Ramallo;  Nº 6306/21: Autorizando al 

D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la Sra. María Virginia 

RUEDA y la Municipalidad de Ramallo; Nº 6307/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir 

un “Contrato de Locación de Obra” entre la Sra. Luisina María AVETTA y la 

Municipalidad de Ramallo; Nº 6308/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato 

de Locación de Obra” entre la Sra. María Celeste GIGLIANI LUNARDINI y la 

Municipalidad de Ramallo; Nº 6309/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato 

de Locación de Obra” entre la Sra. Alejandra Paola BARBERIS y la Municipalidad de 

Ramallo; Nº 6310/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de 

Obra” entre la Sra. Carolina OBLANCA y la Municipalidad de Ramallo; Nº 6311/21: 

Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre el Sr. 

Federico Jesús GOROSITO y la Municipalidad de Ramallo y Nº 6312/21: Autorizando 

al D.E.M. a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” entre la Sra. Noelia Giselle 

REYNOSO y la Municipalidad de Ramallo; y 

 



 
CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6301/21, Nº 6302/21, Nº 6303/21,                   

----------------------- Nº 6304/21, Nº 6305/21,  Nº 6306/21, Nº 6307/21, Nº 6308/21, Nº 

6309/21, Nº 6310/21, Nº 6311/21 y Nº 6312/20; sancionadas por el Honorable Concejo 

Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 1º de julio de 2021.-----------------

------------------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 471/21.- 

         RAMALLO, 06 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 

de Precios Nº 24/21 para el: “ALQUILER DE 360 HORAS DE MOTONIVELADORA SIN 

CHOFER PARA MANTENIMIENTO DE RED VIAL EN EL PARTIDO DE RAMALLO” - 

Expediente Nº 4092-23315/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 



 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 24/21, para el día 27 de julio                    -

------------------- de 2021, a las 10:00 hs. para el: “ALQUILER DE 360 HORAS DE 

MOTONIVELADORA SIN CHOFER PARA MANTENIMIENTO DE RED VIAL EN EL 

PARTIDO DE RAMALLO” - Expediente Nº 4092-23315/21.---------------------------------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 
 

 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 DECRETO Nº 472/21.-                                                              

 RAMALLO, 07 de julio de 2021.- 

 

V I S T O: 

 

La Resolución Nº 130/21, 131/21, 132/21; 133/21, 134/21, 136/21, 137/21, 

138/21, 139/21, 140/21, 143/21, 144/21 y 145/21, sancionada por el Señor Director 

Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, Dr. 

Guillermo VAN KEMENADE; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a la respectiva convalidación; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  



 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones N° 130/21, N° 131/21, N° 132/21,                        

---------------------- N° 133/21 y N° 134/21, sancionadas por el Señor  Director Ejecutivo del 

Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. 

Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 07 de junio de 2021.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Convalídense las Resoluciones N° 136/21, N° 137/21, N° 138/21,                        

---------------------- N° 139/21 y N° 140/21, sancionadas por el Señor  Director Ejecutivo del 

Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. 

Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 10 de junio de 2021.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Convalídese la Resolución N° 143/21; sancionada por el Señor                   -

-------------------- Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 

María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 18 de junio de 

2021.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4º) Convalídese la Resolución N° 144/21; sancionada por el Señor                   -

-------------------- Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 

María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 22 de junio de 

2021.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5º) Convalídese la Resolución N° 145/21; sancionada por el Señor                   -

-------------------- Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 

María Gomendio” de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 30 de junio de 

2021.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  6º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal   

---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
       DECRETO Nº 473/21.- 
         RAMALLO, 08 de julio de 2021.- 
 
 
V I S T O: 



 
 

La Ordenanza Nº 6294/21; 
 

La Ordenanza Nº 726/89; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Artículo 2º) de la Ordenanza Nº 726/89, establece la forma de 
obtener los recursos para el sostenimiento del Servicio de Bomberos;  

 
Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6294/21, establece la 

modificación del Artículo 20º de la Ordenanza Impositiva, incrementando el 
porcentaje del Subsidio a las Sociedades de Bomberos Voluntarios sobre la Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene de 0.7% a 1.1 %; 

 
Que el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 6294/21, establece la 

modificación del Artículo 23º) sobre la Conservación, Reparación y Mejorado de Red 
Vial, incrementando el porcentaje del Subsidio a los Bomberos Voluntarios de 0.7% 
a 1.1%; 

 
Que con la finalización de la Obra del Destacamento de Bomberos en 

la ciudad de Ramallo resulta necesario contar con recursos para su mantenimiento 
y funcionamiento; 
 

Que mediante nota la Asociación de Bomberos Voluntarios de Ramallo 
ha manifestado la intención de destinar el 0.4% surgido del incremento en la 
Ordenanza                  Nº 6294/21 para el Destacamento de la ciudad de Ramallo; 
 

Que es necesario dictar el acto administrativo correspondiente para 
proceder a la distribución de los porcentajes a través de los cuales se liquidará el 
Subsidio de Bomberos Voluntarios, de acuerdo a la facultad otorgada por la 
Ordenanza  Nº 6294/21 en su Artículo 3º; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES;  

D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º) El valor ingresado en concepto de Subsidio a Bomberos Voluntarios 
de                     ---------------------- Ramallo establecido mediante Ordenanza Nº 
6294/21, se distribuirá de la siguiente forma: 
 

a) Asociación Bomberos Voluntarios Ramallo    0.9 %  

 Destacamento Villa Ramallo 0.5 % 

 Destacamento Ciudad de Ramallo 0.4 %  
 

      b)  Bomberos Voluntarios Pérez Millán                 0.2 %  
 



 
TOTAL:                                                                            1.1 %.----------------------------
---------- 
 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al libro de                 
-------------------- Decretos.-----------------------------------------------------------------------------
---------- 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

            Gustavo Haroldo Perié 
                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

    
 

  

 

 

                    DECRETO Nº 474/21.- 

                    RAMALLO, 08 de julio de 2021.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 412/21, se llamó a Concurso de Precios                     

Nº 20/21: “MANO DE OBRA Y HERRAMIENTAS PARA PINTURA EXTERIOR EN 

PALACIO MUNICIPAL”, tramitado por Expte. Nº 4092–23264/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la Empresa: “GDPSN S.A.”. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 20/21: “MANO DE OBRA Y                 

--------------------- HERRAMIENTAS PARA PINTURA EXTERIOR EN PALACIO 

MUNICIPAL”, a la Empresa: “GDPSN S.A.” por un total de PESOS SETECIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS C/00/100 ($ 742.500,00.-), s/actuaciones 

contenidas en el Expediente N° 4092-23264/21.-------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

---------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 - Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal  – Programa 



 
21.00.00 – Obras con Fondos Municipales Afectados – Objeto del Gasto: 3.3.1.0. 

“Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales”.--------------------------------------------  

  

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------- 

 

 

 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

   DECRETO Nº 475/21.- 

 RAMALLO, 12 de julio de 2021.- 

VISTO: 

 
La Ley Orgánica de Municipalidades Nº 6769/58; la Ordenanzas fiscales y 

ordenanzas impositivas 2016/2017/2018/2019/2020 y sus modificatorias; las notificaciones 

a TRANSENER S.A. del día 13/03/2020, la impugnación de Transener S.A. recepcionada 

en la municipalidad el 29-04-2020 mediante CD +2498178-8 la notificación de la Resolución 

106/2021 a TRANSENER S.A. del día 8/03/2021, mediante presentación de mesa de 

entradas de TRANSENER, las cartas documento de Transener S.A, donde interpone 

recurso de reconsideración con fecha de envío a la municipalidad el día 9 abril del 2021 

mediante las CD +3367196-0, +3367197-7, +3367198-4; el dictamen legal que antecede y 

forma parte de un todo; y 

 
CONSIDERANDO:  

              

Que se ha recepcionado las cartas documento de los vistos, mediante la cual 

contesta e impugna la resolución número 106/21. 

 

Que siendo la Ley Provincial del Código Tributario Municipal modelo de 

aplicación para los Municipios de toda la Provincia de Buenos Aires, entre ellas esta 

Municipalidad de Ramallo, se intimó a Transener SA, entre otras cosas a regularizar la 

inscripción en el Registro y a los pagos del Tributo y Tasas que impone la Ordenanza. 

 

Que, como respuesta Transener S.A. interpone recurso de reconsideración a la 

resolución número 106/2021, mediante cartas documento con fecha de envío a la 

municipalidad el día 9 abril del 2021 mediante las CD +3367196-0, +3367197-7, +3367198-

4, por intermedio de un presunto apoderado aún pendiente de acreditar su poder en el 



 
presente expediente administrativo, circunstancia que desde ya invalidaría formalmente la 

eventual respuesta o ejercicio del Derecho de Defensa.- 

 

Antes de iniciar el recorrido de la contestación de agravios es válido subrayar 

que la justicia ya se ha pronunciado en esta misma provincia, en el fuero Federal en una 

circunstancia idéntica: 

 

CON FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 “COMUNA DE BARRANCAS 

C/ TRANSENER SA S/EJECUCION FISCAL – VARIOS” (EXPTE. N° 14926/2018) DE 

TRÁMITE POR ANTE LA SECRETARÍA CIVIL Y COMERCIAL N° 2 DE ESTE JUZGADO 

FEDERAL N° 2 DE SANTA FE, LOS TRIBUNALES FEDERALES DIERON LUGAR AL 

RECLAMO MUNICIPAL SOBRE TASAS ANÁLOGAS A LAS RECLAMADAS. 

  

Vale resaltar que todos los extremos que se pretenden rechazar ya fueron 

denegados en el fallo ut-supra. Dicha sentencia no fue apelada por la compañía, 

admitiendo la procedencia material de la tributación. 

 

Que no es cierto que exista una supuesta inconstitucionalidad de las 

ordenanzas fiscales ficales municipales.  

 

Que no es cierto que Transener SA. –como invoca- esté sujeta sólo a normas 

federales y que no esté sujeta a regulaciones de índole municipal en la materia, sea en 

aspecto de control como en lo referente a la construcción e instalación, y a la articulación 

de la Tasa, lo que no es así. La Constitución Nacional y su correlato con la provincial de la 

Provincia de Buenos Aires, garantizan el Régimen Municipal de manera autonómica (Art. 

5º y 123 de la C.N.) Además de la ley Orgánica de municipios en su Art. 226°. 

 

El Municipio no pretende ejercer ninguna de las facultades de contralor 

establecidas en la normativa Federal, sino la actividad comercial onerosa de la actora, cuyo 

elemento imprescindible para su desarrollo reconocido por la accionante - estructura 

portante- es donde potencialmente se particularizan los servicios municipales previstos por 

la norma local derivados del poder de policía municipal. 

 

 

 

 

 

Que en consecuencia no se trata del control y verificación del cumplimiento de 

la normativa Nacional en materia de transporte de energía eléctrica lo que pretende llevar 

adelante este Municipio con el cobro de la tasa reclamada; por el contrario, en uso de las 

facultades delegadas por la Constitución Provincial establece la contribución a la actividad 

comercial industrial y de servicios de este municipio al tener colocada una estructura en el 

ejido municipal para brindar el servicio de transporte de energía eléctrica. 

 

Que en tal sentido se aclara que este municipio no realiza un control sobre el 

aspecto técnico de la prestación de los servicios de energía que utilizan las redes 



 
emplazadas en nuestro ejido territorial sino sobre el mantenimiento y conservación de las 

condiciones de sus estructuras portantes con el fin de proteger el ornato, la seguridad y la 

salubridad de los ciudadanos de este partido, materia que es competencia puramente 

municipal y una manifestación del régimen de autonomía municipal establecido por la 

Constitución Nacional en sus art. 5 y 23 protegiendo de esta manera el interés local. 

Corresponde resaltar que la determinación de las tasas que aquí se reclaman 

lo son en el ejercicio del poder de policía sobre aspectos relacionados con la seguridad y 

salubridad e higiene los cuales son competencia municipal. 

 

En este mismo sentido Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires en un fallo muy reciente ESSO PETROLERA ARGENTINA S.R.L. C. 

MUNICIPALIDAD DE QUILMES S/ DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 

Puntualmente este municipio quiere resaltar considerando 1 y 2. 

 

“1. El asunto bajo examen involucra las potestades que los municipios de la 

Provincia de Buenos Aires tienen para dictar sus normas tributarias locales y el derecho 

que les asiste para exigir a sus contribuyentes el ingreso del producido consecuente a su 

aplicación. Por tal motivo, el análisis de las cuestiones debatidas en autos no puede 

desentenderse de lo dispuesto por la Constitución provincial, las leyes dictadas en su 

consecuencia y las ordenanzas municipales sancionadas en ejercicio de la autonomía 

municipal (conf. arts. 1°, 5, 121 y 123, C.N. y 1°, Const. prov.). 

 

En el derecho público de la provincia son "atribuciones inherentes al 

régimen municipal... la administración de los intereses y servicios locales..." (arts. 

190 y 191, Const. prov.), confiriéndose a las municipalidades la potestad de dictar "... 

ordenanzas y reglamentos" (art. 192 inc. 6°) que comprenden, entre otras materias, 

la creación de los tributos necesarios para financiar el presupuesto (art. 192 inc. 5°); 

entre los que la Constitución incluye, expresamente, a los "... impuestos o 

contribuciones de mejoras..." (art. 193 inc. 2°). 

 

La Ley Orgánica de las Municipalidades (dec. ley 6769/1958 con múltiples 

reformas) en sentido coincidente reconoce los poderes locales para crear "... impuestos, 

tasas, derechos... contribuciones...", consagrando un conjunto de normas que, al decir de 

esta Suprema Corte, no revisten el carácter de enunciados taxativos (L.O.M., arts. 226 y 

227; causa I. 1992, "Aguas Argentinas SA”, sent. de 07/03/2005 y sus citas). 

 

De todo ello se sigue que mientras el ejercicio del poder de policía local y la 

imposición de gravámenes por los servicios municipales prestados en tal marco, no importe 

una inconciliable contradicción, una "franca oposición" (CSJN, Fallos: 320:619) con 

aquellas otras atribuciones o poderes en cabeza del Estado provincial que recaigan sobre 

una misma actividad, no puede predicarse la interdicción absoluta de las pretensiones 

tributarias comunales (causa I. 1992, cit.; mi voto en causa B. 61.397, "Sociedad Española 

de Socorros Mutuos de Tres Arroyos", sent. de 08/07/2008). 

 



 
2. La tutela de la seguridad e higiene de los lugares de acceso al público 

comporta un asunto de interés local, cuya consecución, apropiada regulación y 

gestión incumbe a las municipalidades (arts. 190 y 191, Const. pcial.). Así, la 

atribución para crear y exigir el pago de una tasa de inspección de seguridad e 

higiene, a la luz de las normas reseñadas, resulta indudable (arts. 192 incs. 5° y 6° y 

193 inc. 2° de la Const. prov.; 226 incs. 17 y 227, dec. ley 6769/1958; doc. "Acuerdos 

y Sentencias", 1957-V-616; 1958-III-337, 350 y 360; 1966-II-15; 1972-II-659; 1977-I-1131; 

1988-III-354; 1989-I-730; entre otras).” 

 

Que, recorriendo, precisamente, la jurisprudencia de la C.S.J.N. en materia de 

facultades impositivas locales, aquella hace lugar a la consagración de la tesis de 

interferencia que fuera recogida en la reforma constitución del 94, concluyendo  que la ley 

15.336 como todas las disposiciones nacionales deben ser analizadas a la luz de la 

jurisprudencia consolidada de la Corte Federal ratificada por la reforma citada,  en el  

sentido que "las autoridades provinciales y municipales conservarán los poderes de 

imposición sobre estos establecimientos en tanto no interfieran en el cumplimiento de 

aquellos  fines,  pues de otro modo, la ley nacional es inconstitucional (en sentido 

concordante se manifestó el Superior Tribunal de Justicia de la Prov. de Río Negro en la 

causa caratulada "ENTRETENIMIENTOS PATAGONIA S.A. s/ ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD RESOLUCIÓN 198/07 DE LA MUNICIPALIDAD DE EL 

BOLSÓN" (Expte. Nº 22774/08 -STJ-). 

 

Que todo lo ante dicho, tomo especial relevancia después de la causa “Shi, 

Jinchui c/ Municipalidad de la Ciudad de Arroyito s/ acción declarativa de 

inconstitucionalidad” fallo de la CSJ del día 20 de mayo del 2021. 

 

Considerando 7 “Que la reforma de 1994 remarcó la trascendencia del 

municipio en el diseño institucional argentino en tanto orden de gobierno de mayor 

proximidad con la ciudadanía (Fallos: 342:1061, in re “Telefónica”, disidencia conjunta de 

los jueces Maqueda y Rosatti, considerando 8°). En esa inteligencia, el constituyente 

dispuso reconocer a los municipios de provincia, sujetos necesarios del federalismo 

argentino conforme al art. 5 de la Constitución Nacional, el status de derecho público de la 

“autonomía” (Fallos: 342:509), diferenciando sus contenidos y sus alcances. Respecto de 

los contenidos, ellos son taxativos y comprenden los ámbitos institucional, político, 

administrativo, económico y financiero; respecto de los alcances, que conforman el variable 

perímetro que corresponde a cada contenido, el constituyente los deriva a la regulación 

propia del derecho público provincial. De modo que la determinación de los “contenidos” 

evita que la autonomía quede “reducida a una simple fórmula literaria grandilocuente pero, 

en la práctica, vacía de contenido, porque no puede haber municipio autónomo verdadero 

si no le reconocemos explícitamente entidad política o le retaceamos la capacidad de 

organizar su administración y realizar los actos administrativos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones o los privamos del sustento económico-financiero 

indispensable para que preste aquellos servicios públicos que la provincia le asigne, 

inherentes a su existencia o le impedimos ejercer su “autonomía institucional" (Convención 

Constituyente Nacional, sesión del 8 de agosto de 1994, intervención del Convencional 

Merlo) (Fallos: 341:939, considerando 6° y 343:1389, voto de los jueces Maqueda, 



 
Lorenzetti y Rosatti). En cuanto a los “alcances” de cada contenido autonómico, ellos deben 

reflejar la heterogeneidad ínsita en todo régimen federal y por tanto ser fijados por cada 

provincia, atendiendo a las diferencias observables en la escala de vida vecinal a lo largo y 

ancho del territorio nacional, con el debido respeto de lo dispuesto por los arts. 5 y 123 de 

la Constitución Nacional. En tal sentido, resultaría ilógico e irrazonable que desde la norma 

constitucional federal se impusiera a las provincias un determinado y uniforme alcance del 

régimen municipal que iguale a municipios urbanos o rurales, densamente poblados o con 

pocos vecinos, longevos o nuevos, con perfil sociocultural dominantemente cosmopolita o 

tradicional, etc. Esto explica que el constituyente reformador haya diferido a cada provincia 

la específica delimitación de los alcances de cada contenido autonómico, para que en 

ejercicio del respectivo “margen de apreciación local” sea cada jurisdicción la que defina el 

standard jurídico conforme su específica e intransferible realidad (arg. Fallos: 343:580, voto 

de los jueces Maqueda y Rosatti, considerando 9°).” 

 

8) Que para precisar las reglas que deben guiar el balance entre el orden 

nacional, provincial y el local en esta materia, ha dicho este Tribunal que si bien el poder de 

autodeterminación municipal se inscribe en el de las provincias, que conservan su 

soberanía absoluta en todo lo relativo a los poderes no delegados a la Nación, sin más 

limitaciones que las enumeradas en el artículo 126 de la Constitución Nacional, ellas deben 

coordinar el ejercicio de los poderes que conservan de forma tal que se garantice "el mayor 

grado posible de atribuciones municipales" en los ámbitos analizados con anterioridad 

(Fallos: 327:4103 "Cadegua" y 342:1061, “Telefónica” disidencia  conjunta   de los jueces 

Maqueda  y Rosatti,  considerando 10). En ese sentido,   este    Tribunal   ha  

advertido que la necesaria existencia de un régimen municipal "determina que las leyes 

provinciales no sólo deben imperativamente establecer los municipios”, sino que "no 

pueden privarlos de las atribuciones mínimas necesarias para desempeñar su cometido. Si 

los municipios se encontrasen sujetos en esos aspectos a las decisiones de una autoridad 

extraña -aunque se tratara de la provincial- ésta podría llegar a impedirles desarrollar su 

acción específica, mediante diversas restricciones o imposiciones, capaces de desarticular 

las bases de su organización funcional" (confr. Fallos: 312:326; 314:495 y 341:939, 

considerando 5°).” 

 

Que como corolario esta misma CSJ en la misma causa, pero ahora en el 

considerando 12 dice: “sostener que la regulación adoptada por la Ordenanza en 

estudio, en cuanto tiene como objeto proteger un estilo de vida comunitario asumido 

por los vecinos y decidido por un amplio consenso, resulta ajena a las facultades del 

municipio por afectar el comercio, es irrazonable” (el resaltado es propio) 

 

Qué en este orden, la policía edilicia le corresponde a las Municipalidades en la 

provincia de Buenos Aires. Dice la Ley Orgánica, en el “ARTICULO 27°: (Texto según Dec-

Ley 9117/78). Corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: 

Inc.- 24. - La construcción, ampliación, modificación, reparación y demolición de 

edificios públicos y privados, así como también sus partes accesorias. 

 

ARTICULO 226°: Constituyen recursos municipales los siguientes impuestos, 

tasas, derechos, licencias, contribuciones, retribuciones de servicios y rentas: 



 
 

Inc. 20° Colocación o instalación de cables o líneas telegráficas, telefónicas, de 

luz eléctrica, aguas corrientes, obras sanitarias, tranvías o ferrocarriles, estacionamiento de 

vehículos y toda ocupación de la vía pública y su subsuelo, en general. 

 

Inc. 26° Inspección y contraste de medidores, motores, generadores de vapor o 

energía eléctrica, calderas y demás instalaciones que por razones de seguridad pública se 

declaren sujetas al contralor municipal. 

Ley 8912/77: ARTÍCULO 70.- La responsabilidad primaria del 
ordenamiento territorial recae en el nivel municipal y será obligatorio para cada 
partido como instrumento sectorial. 

 O sea, ninguna duda cabe de la facultad de los Municipios Bonaerenses 

en relación en materia de Policía de Edificación y dentro de ésta en lo referente a la 
instalación de infraestructura para el transporte de energía en su jurisdicción. 

Por tanto la reglamentación y control corresponden a la Municipalidad y no al 

Enre a quien compete el control sobre la energía transportada y/o sobre el Servicio Público 

que puede prestar TRANSENER S.A. o el comercio interjurisdiccional como también puede 

realizar dicha firma. En síntesis, si las instalaciones que se encuentran plantadas en 

jurisdicción de Ramallo no transportan energía o transportan imágenes de televisión es 

indistinto al servicio que la misma ha instrumentado para velar por la seguridad ciudadana 

de sus habitantes en relación con la obra civil montada. Sobre la misma no puede 

someterse a jurisdicción nacional, sin avasallar la autonomía municipal, en ese caso, pero 

de una interpretación armónica en ese sentido no surge dicha facultad al Enre, sino 

meramente al Servicio Público en si y no a la obra civil. Esto no implica de ninguna manera 

un entorpecimiento al comercio interjurisdiccional como confunde la recurrente, en el 

sentido de que no se trata del hecho imponible por el cual crea un registro (para la 

instalación de estructuras) y se inspecciona la calidad y estado de las estructuras, por lo 

cual se cobra el tributo (tasa), independientemente del comercio o no de lo que se transporta 

por las mismas. 

Pero en este caso también vale citar la jurisprudencia de Cámara Federal 
de Apelaciones de La Plata, sala I (CFedLaPlata) (SalaI) Fallo Concesionaria Vial 
Coviares S.A. c. Municipalidad de Avellaneda, Quilmes, Berazategui y 
Florencio Varela. 

Apartado VII “…El régimen municipal que los constituyentes 
reconocieron como esencial base de la organización política argentina, al 
consagrarlo como requisito de la autonomía provincial (art. 5° de la Const. Nac.) 
consiste en la administración de aquellas materias que conciernen únicamente a los 
habitantes de un distrito o lugar particular sin que afecte directamente a la Nación 
en su conjunto y, por lo tanto, debe estar investido de la capacidad necesaria para 
fijar las normas de buena vecindad, ornato, higiene, vialidad, moralidad, etc. de la 
comuna y del poder de preceptuar sanciones correccionales para las infracciones 
de las mismas.  

En tal sentido, son de índole típicamente municipal la observancia de 
normas relativas a la seguridad e higiene. 



 
De lo expuesto, surge que el municipio se encuentra legalmente 

habilitado para ejercer su poder de policía con relación al funcionamiento y la 
habilitación de establecimientos que se instalen en su jurisdicción, incluso cuando 
se tratasen de utilidad nacional. 

Se tratan de materias ínsitas a la competencia municipal que no afectan la 

jurisdicción federal. En conclusión, no se encuentra acreditado ni siquiera con el grado de 

certeza requerido en la fase cautelar la verosimilitud en el derecho invocado, pues las 

ordenanzas impugnadas no sólo no se contrapondrían con la normativa constitucional y 

legal de rango superior.  

Por otro lado, merece una consideración aparte el interés público 

comprometido; toda vez que el Municipio no hace más que ejercer preventivamente 

su legítimo poder de policía a fin de garantizar el bienestar y la seguridad de su 

comunidad…” 

 

Que además existe jurisprudencia pacífica en materia de control de estructuras 

portantes por nombrar algunos la Sala “B” de la Excma. Cámara Federal de apelaciones de 

la cuarta circunscripción judicial en el fallo “Telecom Personal C/ municipalidad de Carlos 

Paz S/ acción declarativa se expidió diciendo que “…la administración local le compete 

aprobar planos, regular ubicación geográfica de las estructuras portantes de antenas 

conforme criterios de zonificación urbana visual y ambiental. En otras palabras, la 

regulación de los usos de suelo y la localización de las actividades y las condiciones de 

habilidad y seguridad…” 

  

Además de la jurisprudencia de nuestro más alto en el fallo cablevisión S.A C/ 

el Municipalidad de Pilar s/ acción de amparo – medida cautelar que dispuso que "...de 

acuerdo con la distribución de competencias que emerge de la Constitución Nacional.  los 

poderes de las Provincias son originarios e indefinidos (art. 121) en tanto que los delegados 

a la Nación son definidos y expresos (art. 75) (fallos:  304:1186, entre muchos otros). 

Dentro de ese contexto, cabe entender que las prerrogativas de los municipios 

derivan de las correspondientes provincias a las que pertenecen (art. 5º y 123º).''. 

y. en especial a la registrada en fallos: 156:323 que, según expresa. "...el 

régimen municipal que los constituyentes reconocieron como especial base de la 

organización política argentina al consagrarlo como requisito de la autonomía provincial 

(art. 5º) consiste en la administración de aquellas materias que conciernen únicamente a 

los habitantes de un distrito o lugar particular sin que afecte directamente a la Nación en su 

conjunto... y, por lo tanto, debe estar investido de la capacidad necesaria para fijar normas 

de buena vecindad, ornato. higiene, viabilidad. moralidad. etc. de la Comuna..." 

 

La Cámara Federal de apelaciones de La Plata Sala III en el fallo “Telefonica 

comunicaciones Personales   S.A.   c/   Municipalidad   de   Lomas   de   Zamora”~ 15/06/06 

LLBA 2006:1458 ) dicen en su parte pertinente sobre el poder de control municipal en las 

estructuras portantes “…a lo que cabe agregar la finalidad tuitiva de la normativa en vigor 

que tiende a preservar la salud de los habitantes mediante la adopción de medidas 

tendientes a lograr la preservación del medio ambiente"... 

 



 
Que para contestar los planteos expuestos sobre la inconstitucionalidad de las 

Ordenanzas Municipales corresponde agregar a lo expuesto que la S.C.BA en la causa 

"Telefónica Moviles Argentina S.A contra Municipalidad de Moreno.  Demanda contencioso-

administrativa tiene dicho en el voto de la Dra. Kogan. Las circunstancias analizadas a la 

luz de las normas aplicables conducen a afirmar que pese a la queja fundada en la velada 

intención de gravar con un impuesto la obligación tributaria puesta en crisis por la actora 

participa de la naturaleza propia de una tasa. Ello atento a la justificada necesidad de llevar 

a cabo el servicio de control de las instalaciones habilitadas - por precarias que fueran – 

con el objetivo de asegurar el bienestar de la población.” 

 

Sobre el voto de la Dra. Kogan vale resaltar la importancia del poder de policía 

municipal en el control. 

 

El día 22 diciembre del 2020 se produjo un apagón masivo en capital federal, 

según se informó, por quema de pastizales en la cercanía de las estructuras portantes. 

 

https://www.lanacion.com.ar/buenos-aires/corte-nid2548611 

 

https://www.clarin.com/ciudades/incendiaron-pastizales-provocaron-corte-

luz_3_NpLzirYjk.html 

 

Que es por esto la importancia del poder de policía y control sobre los terrenos 

donde se encuentran instaladas las estructuras portantes. 

 

Que para finalizar el rechazo a este agravio vale subrayar un fallo del Máximo 

Tribunal de la Nación el día 17 de diciembre del año 2020 en los autos caratulados 

Chañares Energía S.A.U. c/ Mendoza, Provincia de s/ amparo.  CSJ 1301/2019. Señala en 

el apartado número 6: “…el examen o revisión de actos administrativos de las autoridades 

provinciales, legislativos o judiciales de carácter local (Fallos: 245:104; 311:1007 y 1597; 

319:2527, entre muchos otros), porque el respeto de las autonomías provinciales exige 

que se reserve a los jueces locales el conocimiento y decisión de las causas que 

versan sobre aspectos propios del derecho provincial (Fallos: 311:1470 y sus citas; 

314:620 y sus citas y 314:810).” (el resaltado es propio.) 

 

Este fallo de nuestro Máximo tribunal le da aún más valor al fallo “COMUNA DE 

BARRANCAS C/ TRANSENER SA S/EJECUCION FISCAL – VARIOS” (EXPTE. N° 

14926/2018). 

 

Por todo lo expuesto debe rechazarse la supuesta inconstitucionalidad de la 

Ordenanza. 

 

Respecto al agravio a la publicidad de las normas, en su caso la 
Ordenanza Nº 436. Un dato no menor, la Ordenanza es un Acto Administrativo no 
una ley. El Art. 5º del CCyC invocado expresamente señala: “ARTÍCULO 5º.- 
Vigencia. Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde 

https://www.clarin.com/ciudades/incendiaron-pastizales-provocaron-corte-luz_3_NpLzirYjk.html
https://www.clarin.com/ciudades/incendiaron-pastizales-provocaron-corte-luz_3_NpLzirYjk.html


 
el día que ellas determinen.” Vale decir que es errónea la invocación de “norma” 
cuando el C.C. y C. dice “ley”.      

        
Que se subraya que la Ordenanza es un Acto Administrativo, los que 

de acuerdo a su alcance pueden ser Generales o Particulares, según se dirijan a 
una universalidad de sujetos o a uno o varios individualizados. En los generales –
conforme la doctrina mayoritaria- pueden ser tenidos como Actos Legiferantes o 
normativos, o sea como ley (o norma de Derecho) desde el punto de vista material, 
aunque no lo sea, ni lo es, desde el punto de vista formal. 

 
Esta distinción viene a cuenta porque son las leyes formales las que 

requieren –precisamente por imperativo legal- la publicación especial en un Boletín 
Oficial.  

 
Para las Ordenanzas y los Actos Administrativos menores, es suficiente con las  

publicaciones que hacen Municipios y Comunas según su propio ordenamiento.  

 

Lo más difundido y, legítimo también según lo prevé la Ley Orgánica de 
Municipalidades, es la publicación de las ordenanzas en transparentes y pizarrones 
en el Edificio Municipal y en el Concejo Deliberante o como sucede en Ramallo a 
través del Boletin oficial y en soportes informáticos como la pagina web oficial de la 

Municipalidad http://hcdramallo.com.ar/?page_id=2 y en la oficina 
correspondiente al Despacho Municipal, dentro de la esfera de la Secretaría de 
Gobierno. 

 

Que a mayor abundamiento esta Municipalidad notificó al contribuyente 
la ordenanza fiscal impositiva 2016/2017/2018/2019/2020. Este hecho ha sido 
reconocido por el contribuyente en su respuesta notificada a esta parte el día 
11 de febrero del 2021. 

 
La ejecutoriedad de los actos así dictados comienza a partir de la notificación 

del mismo, fuera cual sea la forma de dicha notificación, la que no está cuestionada –todo 

lo contrarío fue reconocida expresamente- en cada uno de los escritos. 

 

A mérito de la economía procesal voy a citar al más alto tribunal de la provincia 

de Santa Fe. 

 

LA SUPREMA CORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA FE en el fallo Telecom 

Personal S.A. c. Municipalidad de Roldan -recurso contencioso administrativo- s/ 

queja por denegación del recurso de inconstitucionalidad marco jurisprudencia 

respecto al punto que el contribuyente impugna “En efecto: el Tribunal analizó que el fallo 

del Alto Tribunal nacional invocado por la actora (“Municipalidad de Berazategui”, del 27 de 

setiembre de 2018), no resultaba sin más trasladable a la realidad del caso que exhibía 

aspectos jurídicos y fácticos propios y diferenciables de los que pudieron haber deparado 

otras actuaciones, sin que pueda pasar desapercibido que los Sentenciantes pusieron de 

resalto que la Municipalidad notificó a la empresa las Ordenanzas municipales 524/07 

http://hcdramallo.com.ar/?page_id=2


 
y 528/07 y que “...ya con la sustanciación de los anteriores expedientes habidos entre 

las mismas partes aquí contendientes, MAL PUEDE DECIR LA EMPRESA QUE NO 

CONOCE EL ÍNTEGRO TEXTO DE LAS ORDENANZAS PRECIPUAS, MÁXIME 

CUANDO DE LA VOLUMINOSA PIEZA DE LA DEMANDA SE DESGRANA UN 

CONOCIMIENTO ACABADO DE SUS DISPOSICIONES” (FS. 22 VTA./23) NO 

LOGRANDO LA RECURRENTE —CON SUS ALEGACIONES GENÉRICAS Y LA 

JURISPRUDENCIA QUE INVOCA— CONMOVER LA COMPROBADA EXISTENCIA DE 

ANOTICIAMIENTO CABAL DE LA NORMATIVA EN CUESTIÓN.” Resaltado es propio. 

 
El contribuyente está utilizando los mismos argumentos que la CSJ Santa 

Fe ha rechazado en un caso con iguales características al aquí planteado y además 
por tasas sobre estructuras soporte de antenas. 

 

Antes de cerrar el recorrido del rechazo de los agravios cabe significar que LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD, presunción 

que implica que el acto ha sido emitido conforme a derecho, por lo que debe ser cumplido 

en tanto el mismo no sea declarado invalido, o no se lo   suspenda en sede administrativa 

o judicial. 

 

Ese principio del derecho administrativo se encuentra bastamente reconocido 

por la Jurisprudencia que aplica en esta regla ha establecido que "... quien cuestione la 

legitimidad del acto debe alegar y probar su ilegitimidad." (Pulslenik, Fallos 293:133). 

 

Que por las razones expuestas se considera que el agravio respecto a la toma 

de conocimiento de las ordenanzas debe rechazarse. 

 

Si bien no resulta el presente el ámbito propicio para la discusión sobre el nivel, 

el rango de los poderes municipales y su relación político-institucional con los sistemas 

nacionales y provinciales alrededor de la definición y conceptualización de la autonomía 

municipal, la reforma constitucional introdujo expresamente esta categoría dejando a 

criterio de cada provincia la regulación de su alcance y contenido, es decir desde el propio 

vértice de la pirámide Kelseneana. 

 

Que la discusión acerca del poder tributario municipal surge como consecuencia 

de la reforma constitucional de 1994, y la jurisprudencia del más alto tribunal a partir de 

"Rivademar". 

 

Que nuestro máximo tribunal extendió los alcances del fallo “Rivademar” en el 

fallo ‘APM c/ FESTRAM’, voy a realizar un alto en los votos de los doctores Maqueda, y los 

dos ministros santafesinos (Lorenzetti y Rosatti). 

 

Dicen que “La falta de adaptación de la Constitución de la Provincia de Santa 

Fe, vigente desde 1962, al standard del art. 123 de la Constitución Nacional, importa -entre 

otras consecuencias- mantener formalmente la vigencia de leyes que, como la que es 

materia de análisis en la causa, no operan como garantías de funcionamiento y 

autodeterminación sino como un valladar de la autonomía.”. 



 
 

Y por ello entienden que: “la conformación de una comisión paritaria para toda 

la provincia, integrada por 8 representantes de intendentes y comunas e idéntico número 

de representantes de los trabajadores designados por la federación de actuación provincial 

(art. 132 bis de la ley provincial 9286, agregado por la ley 9996/86), conspira contra la 

posibilidad de que los distintos municipios negocien colectivamente, en su carácter de 

empleadores, con sus trabajadores, sustrayéndole atribuciones mínimas de gestión y 

administración de sus asuntos locales.” 

 

La Corte está anunciando en este fallo la inconstitucionalidad de toda ley 

provincial que imponga obligaciones o reste derechos a la autodeterminación de Municipios 

y Comunas.  

 

Este mismo análisis hace la doctrina especializada en derecho administrativo 

sobre el fallo.  

El Dr. Rondina en su página web https://www.constitucional.com.ar/rivademar-

in-the-sky-with-diamonds/ 

“El fallo claramente expande sus efectos a todas las normas santafesinas que 

afectan de algún modo la autonomía municipal. Pero también machaca a las mismas 

normas de toda Provincia que no haya consagrado la amplia autonomía municipal que el 

123 de la Constitución Nacional aseguró en 1994.” 

 

El Dr. Nestor Osvaldo Losa en su publicación web también analiza el fallo en el 

mismo sentido http://palabrasdelderecho.com.ar/articulo.php?id=2002:  

 

“La Corte Suprema Nacional resuelve la queja favoreciendo a la recurrente por 

unanimidad. Pero tres miembros del máximo Pretor, los Dres. Rosatti, Maqueda y Lorenzetti 

–mayoría-le incorporan al decisorio una exhortación a las autoridades provinciales para que 

dicten las normas necesarias para el debido cumplimiento del mandato que emerge del art. 

123 de la Constitución Nacional…(punto 2 de la parte resolutiva).” 

 

“Pero también la sentencia concreta explícitamente lo que modestamente he 

calificado como “neofederalismo” en mi libro “Derecho Público Municipal-región- provincia-

jurisdicción-“ (1) y que se traduce en afirmar la existencia de cuatro niveles de gobierno que 

autonómicamente constituyen el federalismo argentino desde la reforma de 1994. La 

afirmación en este sentido, termina con alguna minoritaria doctrina que no era conteste 

plenamente con tal esquema gubernativo. 

 

Las incumbencias propias de los ayuntamientos son antiguas, pero el 

incremento de las mismas es una constante que dinamiza el operar en las localidades que 

no permiten demoras en las respuestas de nuevas demandas que otrora eran ajenas a los 

mismos. 

La autonomía efectiva constituye una herramienta para la gobernabilidad de 

nuestros días y una garantía para el colectivo. Tal autonomía debe armonizarse con las que 

ostentan los otros niveles gubernativos dentro de un federalismo cooperativo y de 

consenso, con recursos y base republicana.” 



 
 

Resulta así que la autonomía consagrada en la reforma citada, desde hace 

años, viene imponiéndose como tendencia en el derecho público provincial. El recorrido 

jurisprudencial realizado así lo confirma. 

 

El argumento sociológico consiste en que las municipalidades, desde el punto 

de vista social, son fenómenos anteriores a los mismos Estados provinciales y al Estado 

nacional, por lo tanto, serían los municipios las titulares del poder fiscal originario y no las 

provincias. 

 

Que el otro argumento de carácter constitucional consiste en que lo dispuesto 

en el Artículo 5 de dicha Constitución Nacional, establece como obligación de las provincias 

asegurar el régimen municipal, implicando ello el ejercicio de un poder fiscal originario, entre 

otras facultades. 

 

El entorpecimiento que menciona TRANSENER es meramente declarativo, no 

indica –mucho menos demuestra- cómo con la articulación del servicio que presta el 

Municipio de Ramallo se entorpece, se ataca el objeto del servicio, por lo que se concluye 

que no existe tal daño.  

 

Todo lo contrario a lo que manifiesta Transener, el servicio se creó, se articuló 

y se comenzó a implementar con la inspección de todas y cada una de las torres que 

componen la traza, de hecho así lo estableció la inspección, que se realiza precisamente 

en función del servicio articulado conforme lo señala el maestro Giuliani Fonrouge expresa 

al respecto: "no siendo posible rehusarse a su satisfacción una vez organizado el servicio 

respectivo, aunque éste no sea utilizado individualmente" (“Derecho Financiero”, p. 1066). 

Y ello es absolutamente razonable si se repara en que la totalidad de los servicios estatales 

se estructuran tomando en consideración el interés general, y no el beneficio particular del 

sujeto obligado”. El propio texto de la norma permite extraer tal conclusión, en tanto los 

servicios indicados tienen por finalidad el resguardo del bienestar general de la población 

antes que proporcionar una ventaja o beneficio individual al contribuyente, siempre que éste 

ejercite una actividad que guarde atinencia con el servicio instituido por el municipio. 

 

POR ELLO,  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE RAMALLO EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Se tiene por recibido en legal tiempo y forma el recurso de                                         

----------------------- reconsideración, sin perjuicio de lo dispuesto, se debe rechazar el recurso 

notificado por usted el día 9 de abril del 2021, por no lograr conmover con sus argumentos.-

------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Determinar que para el periodo 2020 la tasa de verificación que dispone la 

--------------------- Ordenanzas fiscal en un todo de acuerdo con los considerandos del 

presente en la suma de pesos $39.217.660,00 (Treinta y nueve millones doscientos 

diecisiete mil seiscientos sesenta con 00/100 pesos) al monto establecido deberá aplicarse 



 
el interés que dispone la Ordenanza Fiscal desde su vencimiento hasta el efectivo pago, 

siendo el sujeto obligado al pago TRANSENER SA con domicilio en Av. de Mayo 651 piso 

3 Of 14.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Hágase saber al contribuyente que si no ingresa el monto determinado en  

--------------------- el término de 15 días se procederá a su cobro por vía de apremio conforme 

la Ley N° 13.406.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 4º) Hágase saber que conforme Ley 7647 se hace saber que queda agotada          

--------------------- la vía administrativa, y habilitada consecuentemente la vía judicial por ante 

la Cámara en lo Contencioso Administrativo ley 12.008.---------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 5º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y archívese.-------------- 

 

 

 
Pablo Alejandro Acosta 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                   Intendente 

                   Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

                                                                           DECRETO Nº 476/21.- 
RAMALLO, 12 de julio de 2021.- 

 
 

V I S T O: 
 
Lo actuado en el Expte. Municipal Nº 4092-23226/21, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el mismo, relativo a la obra de EXTENSION DE LA RED DE GAS 
NATURAL EN LA LOCALIDAD DE VILLA GENERAL SAVIO, sector comprendido 
entre las calles SANTIAGO DEL ESTERO e IRIGOYEN, fue iniciado por la empresa 
DALMEIDA BICO HNOS., 

 
Que la empresa a cumplimentado los requisitos exigidos por la Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos presentando la documentación correspondiente, 



 
 
Que corresponde otorgar la autorización peticionada, 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º) Autorizase la realización de la obra de ampliación de Red de Gas 
Natural  -------------------- según plano P/SN/21/007 en calle Santiago del Estero de 
la localidad de Villa General Savio, en un todo de acuerdo a la solicitud efectuada 
mediante Expediente Municipal Nº 4092-23226/21, por DALMEIDA BICO HNOS.---
--------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) La Contratista DALMEIDA BICO HNOS., deberá ajustarse en un 
todo al           --------------------- proyecto presentado y visado en el Área Técnica de 
Litoral Gas, agregado al Expte. Nº 4092-23226/21.-------------------------------------------
---------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Las Obras serán Inspeccionadas y Recepcionadas por Litoral Gas, 
siendo --------------------- de esa concesionaria, la responsabilidad por el 
cumplimiento por parte de DALMEIDA BICO HNOS. de las disposiciones que rigen 
para ese tipo de obras.-------------- 
 
ARTICULO 4º) La empresa DALMEIDA BICO HNOS. será responsable de la 
restitución a ---------------------- su condición original de calles, veredas, y/u otros 
servicios afectados por la obra, como así también de cualquier daño a personas y/o 
bienes que se produzca como consecuencia de los trabajos, quedando a su costa 
y cargo el pago de los montos que se reclamen en concepto de reparaciones y/o 
indemnizaciones.---------------------------------------- 
 
ARTICULO 5º) Comuníquese a quien corresponda, dese al libro de Decretos.-------
---------- 
 
 
 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 



 
         DECRETO Nº 477/21.- 

         RAMALLO, 12 de julio de 2021.- 

 

 

 

V I S T O: 

 

Que mediante Decreto Nº 354/21, se encomendó la función de 

Tesorero Interino de la Municipalidad de Ramallo, al Agente Municipal Sr. Sergio Lautaro 

ALCARAZ - Legajo N° 1444 - D.N.I. N° 27.187.713; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Dirección de Personal omitió la confección del acto 

administrativo pertinente. 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el pertinente acto 

administrativo, mediante el cual se deje establecido la fecha del reintegro a sus funciones 

del titular Sr. Julio César ESPINOSA - D.N.I. N° 27.121.411 - Legajo Nº 1675; 

 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Déjese establecido que el Tesorero Interino de la Municipalidad de               

------------------------ Ramallo; Sr. Julio César ESPINOSA - D.N.I. N° 27.121.411 - Legajo 

Nº 1675, a partir del día 31 de mayo de 2021 se reintegró a sus funciones; con los deberes 

y atribuciones que el cargo implica.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; 
a                     ---------------------   quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.------------------- 
 
 
 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                                               DECRETO N° 478/21.- 



 
                                                                               RAMALLO, 12 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Sra. Marisa Cristina PISANI – Legajo 1197 - D.N.I. Nº 

16.864.769 – Directora de Habilitaciones de la Municipalidad de Ramallo, ha solicitado 

hacer uso de su Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo al frente de 

la citada Dirección, ha sido propuesto el Sr. Jesús Esteban LESCANO - Legajo                 Nº 

1363 – D.N.I. Nº 23.863.662,  por lo que corresponde el dictado del acto administrativo 

pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS FACULTADES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase como Director de Habilitaciones Interino de la                           -

---------------------- Municipalidad de Ramallo, al Sr. Jesús Esteban LESCANO - Legajo                 

Nº 1363 – D.N.I. Nº 23.863.662, en reemplazo de la Sra. Marisa Cristina PISANI – Legajo 

1197 - D.N.I. Nº 16.864.769, a partir del día 12 de julio de 2021 y hasta el día 23 de julio 

de 2021 inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.-------------- 

   

ARTÍCULO   2º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal;  al  
interesado, a              ----------------------- quien  corresponda; cumplido dese al Libro 
de Decretos.---------------------- 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

       DECRETO Nº 479/21.- 

       RAMALLO, 12 de julio de 2021.- 



 
 

 

V I S T O:  

 

Que la Directora de Seguridad e Higiene Laboral y Medio Ambiente 

Municipal, Sra. María Victoria ISARRA - Legajo Nº 1968, ha solicitado Licencia Anual 

Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido 
propuesto el Sr. Alejandro Miguel MARSILI - Legajo Nº  1391 - D.N.I. N° 
23.863.839, por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase como Director de Seguridad e Higiene Laboral y Medio                         

--------------------- Ambiente Municipal – Interino, al Sr. Alejandro Miguel MARSILI - 

Legajo Nº  1391 - D.N.I. N° 23.863.839, en reemplazo de la titular Sra. María Victoria 

ISARRA - Legajo Nº 1968 - D.N.I. Nº 32.325.665, a partir del día 12 de julio de 2021 y 

hasta el día 23 de julio de 2021 inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo 

implica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, 
a                   -----------------------  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.------------------ 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                                                               DECRETO Nº 480/21.- 

                                                                                RAMALLO, 12 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 



 
La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el área de  la 

Tesorería Municipal – Caja Recaudación Municipal; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Marcia Ivana MANSILLA  – 
D.N.I. Nº            -------------------- 26.390.889 – Legajo Nº 1732, a partir del día 1º 
de julio  de 2021, para desarrollar tareas en el área de  la Tesorería Municipal  
como “Responsable de la Caja Recaudación Municipal”.------------------------------
------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Deróguense a partir del 1º de julio de 2021, los DECRETOS Nº 
233/21       --------------------  y Nº 234/21.---------------------------------------------------------
-------------------------- 
 

ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                  

--------------------  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

                                                         DECRETO Nº 481/21.- 

                                                                            RAMALLO, 12 de julio de 2020.- 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que 

llevan implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  



 
 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjese en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter 
habitual y                         -------------------- regular por Mayor Responsabilidad 
(CÓDIGO 073), la suma de PESOS VEINTE  MIL ($20.000.-), a favor del siguiente 
cargo del área de la Tesorería Municipal:  
 

 “Responsable de la Caja Recaudación Municipal”  
 

El presente decreto regirá a partir del día 1° de julio de 2021.----------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa            

--------------------  de  Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a quienes                                             

--------------------- corresponda; y  dese al Libro de Decretos.----------------------------------------- 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                   DECRETO  Nº 482/21.- 

   RAMALLO, 12 de julio de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 



 
Que el Sr.  Leonardo CEJAS - Legajo Nº 0556, ha solicitado 

se le extienda la Licencia Especial sin Goce de Haberes, a partir del día 08 de 
junio de 2021 y hasta el día 08 de noviembre de 2021 inclusive, por razones 
particulares; y   

 
CONSIDERANDO: 

 

Que el Art. 96° de la Ley N° 14656 prevé el otorgamiento de 
este tipo de licencias cuando sean invocadas causas no previstas en esta ley, pero 
que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentados. 

 
Necesario dictar el instrumento legal mediante el cual se 

reglamente el pedido de licencia solicitado; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO   1º) Extiéndase la  Licencia Especial sin Goce de Haberes  al Sr.                          

----------------------- Leonardo CEJAS - Legajo Nº 0556- D.N.I. Nº  34.359.649, de 

conformidad con lo prescripto por el Art. 96° de la Ley N° 14656, a partir del día 08 

de junio de 2021 y hasta el día 08 de noviembre de 2021 inclusive, por razones 

particulares.----------------------------------------------------------------------------------------------

---------- 

 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) resérvese el cargo                             

----------------------- de: “Personal Administrativo Clase IV” de la Municipalidad de 

Ramallo; de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° de la Ley 14.656.---------------

---------- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  al  interesado,   tome  razón  la  Dirección  

Municipal  de  

---------------------- Personal, Honorable Concejo Deliberante de Ramallo; a quienes 

corresponda; dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------

---------- 

 

 

 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 



 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                                            DECRETO Nº 483/21.- 

                                                                            RAMALLO, 12 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en el área de la 

Tesorería Municipal; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 
QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Walter David ARIAS – Legajo Nº 
0166    ---------------------- D.N.I. Nº 27.825.803 para desarrollar tareas en el área de 
la Tesorería Municipal como “Responsable de las Registraciones Municipales 
en todas las Recaudaciones”; a partir del día 1º de julio de 2021.--------------------
----------------------------- 
 



 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda. Tome razón la             -

--------------------- Dirección de Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

                                                         DECRETO Nº 484/21.- 

                                                                            RAMALLO, 12 de julio de 2020.- 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que 

llevan implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) del último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjese en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073), la suma de PESOS 

DOCE  MIL ($ 12.000.-) a favor del siguiente cargo del área de la Tesorería Municipal:  

 

 “Responsable de las Registraciones Municipales en todas las 
Recaudaciones” 

 

El presente decreto regirá a partir del día 1° de julio de 2021.----------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

--------------------- de  Código 073 para dicho cargo. Comuníquese a Dirección Municipal de 

Personal, a quienes  corresponda; y  dese al Libro de Decretos.------------------------------------ 

 



 
 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

                      DECRETO Nº 485/21.-   

                      RAMALLO, 12 de julio de 2021.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

del día 1º de julio de 2021, ha dado sanción a la siguiente ORDENANZA: Nº 6299/21: 

Modificando el ARTÍCULO 24º del capítulo VI “Faltas al Tránsito” de la Ordenanza 

Nº191/85 (Alcoholemia cero); y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA N° 6299/21, sancionada por el Honorable                      

----------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 1º de 

julio de 2021.-------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 



 
                                                        DECRETO Nº 486/21.- 

                                                                           RAMALLO, 12  de julio  de 2021.- 

 

 

 

 

V I S T O: 

 

 La nota recibida por parte del Administrador del Hospital Municipal 

“José María Gomendio”, mediante la cual solicita la colaboración del Sr. Claudio GENTILI, 

Jefe de Departamento “B” – Personal, para desarrollar tareas de colaboración y 

asesoramiento  en la actualización de liquidación de haberes,  en el área de personal de 

dicho Ente Descentralizado; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que  la emergencia sanitaria producto del COVID-19 ha generado 

una constante variación en las novedades relativas al personal de la salud. 

 

Que la situación requiere de personal con idoneidad en materia de 

recursos humanos para colaborar con los agentes del Ente Descentralizado en momentos 

de pandemia. 

 

  Que el agente en cuestión asistirá tres veces por semana para 

realizar dichas tareas. 

 

   Oportuno, dictar el acto administrativo pertinente;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES;  

                           D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Aféctese en comisión de servicios  al Sr. Claudio GENTILI – Legajo Nº 

--------------------- 1982 – Jefe de Departamento “B” – Personal, para desarrollar tareas de 

colaboración y asesoramiento en la actualización de la liquidación de haberes,  en el área 

de personal del Hospital Municipal “José María Gomendio”, a partir del 1º de agosto de 

2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive.------------------------------------ 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a la Dirección de Personal, a  quienes corresponda;             -

---------------------  cumplido dése al Libro de Decretos.------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

            Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 



 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 487/21.- 

         RAMALLO, 13 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación 

Privada Nº 20/21 para  Provisión y Montaje de Barandas para “Paseo Los Olivos” - 

Expediente Nº 4092-23391/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 20/21, para el día 04 de agosto                    -

------------------- de 2021, a las 10:00 hs. para Provisión y Montaje de Barandas para 

“Paseo Los Olivos”, según actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-23391/21.-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.---------- 

 
 



 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

 

                    DECRETO Nº 488/21.- 

                    RAMALLO, 13 de julio de 2021.- 
 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 451/21, se llamó a Concurso de Precios                     

Nº 21/21 “MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN LA CIUDAD DE RAMALLO”, 

tramitado por Expediente Nº 4092-23248/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la firma “ROMANO, VANESA” – ítems: 1, 4 y 5; y a la firma 

“DEFLANTE, JORGE” – Ítems: 2, 3 y 6. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 21/21, “MANTENIMIENTO DE               

--------------------- ESPACIOS   VERDES  EN  LA  CIUDAD  DE   RAMALLO”: 

 

A  la   firma    “ROMANO, VANESA”:  

 Ítem   1) por la suma de Pesos     ($ 325.000.-) 

Ítem    4) por la suma de Pesos     ($ 240.500.-) 

e Ítem 5) por la suma de Pesos     ($ 296.400-) 

$ 861.900.- 

 y a la firma “DEFLANTE, JORGE”: 

Ítem    2) por la suma de Pesos     ($ 384.800.-),  

Ítem    3) por la suma de Pesos     ($ 375.050.-),  

e Ítem 6) por la suma de Pesos     ($ 470.080.-), 

2$ 1.229.930.- 



 
       TOTAL $ 

2.091.830.- 

 

y por un monto  total de PESOS DOS MILLONES NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA  ($ 2.091.830.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-23248/21.- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

---------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 - Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro  Municipal  – Programa: 

18.07.00 – Mantenimiento de Espacios Verdes – Objeto del Gasto: 3.2.2.0 - Alquiler de 

maquinaria, equipos y medios de Comunicación.--------------------------------- 

  

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------- 

 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

  

 

 

                    DECRETO Nº 489/21.- 

                    RAMALLO, 15 de julio de 2021.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 455/21, se llamó a Concurso de Precios                     

Nº 23/21 “Adquisición de Hormigón H-25 para reparación de calle San Francisco 

Javier entre Av. Irigoyen y Catamarca de la localidad de Ramallo”, tramitado por 

Expediente Nº 4092-23295/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la firma: SAWCZUK ARGENTINO BASILIO. 

 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 23/21, “Adquisición de                             

--------------------- Hormigón H-25 para reparación de calle San Francisco Javier entre 

Av. Irigoyen y Catamarca de la localidad de Ramallo”, a la firma “SAWCZUK 

ARGENTINO BASILIO” y por un monto  total de PESOS SETECIENTOS TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS ($ 730.800.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-

23295/21.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               

---------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110112000 - Secretaría de Gabinete    - 

Fuente de Financiamiento: 132 – de Origen Provincial – Programa: 53.00.00 Apoyo 

Municipal a la Educación – Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcciones en Bienes de 

Dominio Público”.----------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------- 

 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

              

        DECRETO Nº 490/21.- 

                                         RAMALLO, 15 de julio de 2021.- 
 

 

V I S T O: 

 

Que la Jefe Departamento “B” Recaudadora de la Delegación 

Municipal de Villa Gral. Savio, Sra. Teresa CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 – 

D.N.I. Nº 16.301.939, solicitó Licencia Duelo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 



 
Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Sra. Carla Solange CARRERAS – Legajo Nº 0312 – D.N.I. Nº 34.778.177, 

por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 
QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Designase interinamente en el cargo de Jefe Departamento “B”                          

---------------------- Recaudadora de la Delegación Municipal de Villa General Savio, a 

partir del día 26 de junio de 2021 y hasta el día 05 de julio de 2021 inclusive a la Sra. 

Carla Solange CARRERAS – Legajo Nº 0312 – D.N.I. Nº 34.778.177; en reemplazo de 

la Titular Sra. Teresa CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 – D.N.I. Nº 16.301.939, 

con las atribuciones y deberes inherentes al cargo; la misma quedará exceptuada de 

presentar fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quienes                          

---------------------- corresponda, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------------------

-- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

            Gustavo Haroldo Perié 

  Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

 

               DECRETO N° 491/21.- 

               RAMALLO, 15 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Agente Municipal Sr. DYSIEWICZ, Darío Alejandro - Legajo                 

Nº 1398 – D.N.I. Nº 27.825.543, Jefe de División “B” – Mesa de Entrada de la 

Municipalidad de Ramallo; ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 



 
Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario dictar 

el acto administrativo pertinente, a los efectos de designar interinamente a la persona que 

lo reemplace; 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A   
 

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente en el cargo de Jefe de División “B”                            -

-------------------- Mesa de Entrada de la Municipalidad de Ramallo; a la                         Sra. 

Bárbara Ivonne NUÑEZ – Legajo N° 0274  – D.N.I. N° 34.359.836, en reemplazo del titular 

Sr. DYSIEWICZ, Darío Alejandro – Legajo Nº 1398 – D.N.I. Nº 27.825.543, a partir del día 

05 de julio de 2021 y hasta el día 15 de julio de 2021 inclusive; con los deberes y 

atribuciones que el cargo implica.------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la 
interesada, a                   ---------------------  quienes corresponda; cumplido dese al 
Libro de Decretos.-------------------- 
 
 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 

 

 

      

 

 

                   DECRETO Nº 492/21.- 

                    RAMALLO, 15 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 2991/06 - del Honorable Concejo Deliberante de 

Ramallo, mediante la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar al 

Personal Superior, Jerárquico, Profesional y Técnico Escalafonario o no un Adicional por 

Función de carácter mensual; y 



 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que en relación a lo antes expuesto, es necesario instituir y 

reglamentar los distintos adicionales y bonificaciones a percibir por el Personal en 
el marco de las distintas normas aplicables; 
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de “Adicional por Función”, Remunerativo, Habitual 

-------------------- y Regular el porcentaje mensual del Sueldo Básico, Complementos y 

Bonificaciones Remunerativas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º - de la 

Ordenanza  Nº 2991/06,  a partir del día 1° de junio de 2021, al Personal Jerárquico que a 

continuación se detalla: 

 

 Jefe de Departamento “A” – Corralón Municipal Ramallo 70%.--------------------- 

  
ARTÍCULO 2º) Por Secretaría de Presupuesto y Hacienda de la Municipalidad de               -

-------------------- Ramallo, efectúense las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 

con el objeto de dar cumplimiento a lo normado en el presente.------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 3º) Deróguese cualquier otra norma opuesta al presente, comuníquese a                

--------------------- quienes corresponda, tome razón Dirección Municipal de Personal; dése 

al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                      Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

        

 

 

 

 

 
  



 
              

                                                                               DECRETO Nº 493/21.- 

                  RAMALLO, 15 de julio de 2021.- 

 

 

 V I S T O: 

 

Que mediante Decreto N° 1113/11 se fijan porcentajes en “Concepto 

Premio a Conductores”; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado 
del pertinente acto administrativo; 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) del Decreto N° 1113/11     -

-------------------- otorgase una Bonificación Mensual, Remunerativa Habitual y Regular, 

del veinte por ciento (20%), “Premio a Conductores”, conforme la Ordenanza                Nº 

2078/02 para el siguiente Agente Municipal:  

 

 MIÑO, Hugo Hernán Legajo Nº 4058 D.N.I. Nº 35.702.030.-----
-------- 
 

ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1º de julio de 2021.----------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón la                     

---------------------- Dirección Municipal de Personal; dese al Libro de Decretos.--------------- 

 

 

 
  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

  

 

 

 



 
 

                                                                            DECRETO Nº 494/21.- 

                                                                            RAMALLO, 15 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos – Área GIRSU; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 
QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctense agentes municipales para desarrollar tareas en la  
Secretaría     --------------------- de Obras y Servicios Públicos – Área GIRSU, a 
partir del día 1º de julio de 2021, y que a continuación se detallan:  
 
 FEITH, Miguel Ángel - Legajo Nº 0460 - D.N.I. Nº 17.891.837 - Pers. Técnico 

Clase IV   

 LEGUIZAMON, Raúl C. - Legajo Nº 1789 - D.N.I. Nº 24.574.073 - Pers. Obrero 
Clase I.-     

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda. Tome razón la             -

--------------------- Dirección de Personal, cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 

 

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

     

      

   

                                                                            DECRETO Nº 495/21.- 
                                                                            RAMALLO, 15 de julio de 2021.- 
 

 

V I S T O: 



 
La tarea desarrollada por el personal obrero y técnico en la planta de 

disposición final de los residuos domiciliarios  “Relleno Sanitario GIRSU”; y  

CONSIDERANDO: 

Que los agentes que realizan  tareas en el Relleno Sanitario Girsu  

vinculadas al mantenimiento y seguridad del predio sostienen el servicio las 24 

horas todos los días, incluidos sábados, domingos y feriados; 

Que de esta manera se garantiza una cobertura total en el mencionado 

sector; 

Que de acuerdo a lo establecido en necesario contar con el acto 

administrativo correspondiente;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

                          D E C R E T A 

ARTICULO 1º) Otórguese al personal obrero y técnico de la Municipalidad de 

Ramallo                 -------------------- afectado a tareas de mantenimiento y control de 

ingreso – egreso en el Relleno Sanitario Girsu  en concepto de “Bonificación  por 

tareas de mantenimiento y control en relleno sanitario Girsu” – Código 073, la 

suma de PESOS DIEZ MIL                       ($ 10.000.-), a partir del 1º de agosto de 

2021.---------------------------------------------------------- 

ARTICULO  2º)  Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección 

Municipal --------------------- de Personal.----------------------------------------------------------

------------------------   

 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

 

 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 496/21.- 
                                                                              RAMALLO, 16 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092–22017/21, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 



 
CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 
10.830, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se 
encuentra facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          

---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. IX 

- Secc. A –  Mza. 61- Parcela 6 “b”  – Partida Inmobiliaria Nº 21.493; a favor del                    

Sr. Santos Remigio CASAS – D.N.I. Nº M 7.652.898; domiciliado en Moreno Nº 843 Pérez 

Millán – Partido  de Ramallo.-------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

--------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 

 
      

     

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                             Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
                                                               
                                                                          

                                                                              DECRETO Nº 497/21.- 
                                                                              RAMALLO, 16 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

El Expediente Nº 4092–23109/21, por el que se gestiona la 

regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 

 

CONSIDERANDO:       

 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 

resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 

la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 

Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 
10.830, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se 
encuentra facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          

-------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. II – 

Secc. B – Mza. 12 “p” - Parcela 6 – Partida Inmobiliaria Nº 12.785; a favor de la Sra. 

Melisa Ivana FRIGERIO – D.N.I. Nº 31.718.387; domiciliada en calle Speziale Nº 643, de 

la ciudad de Villa Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    

-------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 

traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------

- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   -

-------------------  Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
      

     

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

                             Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

 

 



 
Municipalidad de Ramallo                                        Municipalidad de Ramallo 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

                      DECRETO Nº 498/21.-   

                      RAMALLO, 16 de julio de 2021.- 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

del día 15 de julio de 2021, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 

6313/21: Autorizando al DEM a adjudicar la única oferta válida para la Licitación Pública 

Nº 04/21; Nº 6314/21: Autorizando al DEM a registrar con Débito a la Cuenta resultado 

de Ejercicios Anteriores y crédito adeuda flotante en concepto de de liquidación por 

publicaciones en el Boletín Oficial de la Prov. de Buenos Aires; Nº 6315/21: Autorizando 

al DEM a suscribir un convenio en el marco de lo dispuesto por la Ley Provincial Nº 

13.230 – Dec. reglamentario 2697/15; Nº 6316/21: creando en el ámbito del Partido de 

Ramallo el “Programa Municipal de Educación No Formal” y Nº 6317/21: 

Autorizando al DEM a través del Registro Patrimonial y Archivo General de la 

Municipalidad de Ramallo a dar de baja del inventario bienes patrimoniales; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6313/21, Nº 6314/21, Nº 6315/21,                   

----------------------- Nº 6316/21 y Nº 6317/20; sancionadas por el Honorable Concejo 



 
Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 15 de julio de 2021.----------------

----------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 
 
 
                                                                                  DECRETO Nº 499/21.- 
        RAMALLO, 19 de julio de 
2021.-  
 
 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en la 
Delegación de Villa Gral. Savio – “Cobro del Bapro”; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se debe dictar el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

                               D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Carla Solange CARRERAS –                     
---------------------- Legajo N° 0312 - D.N.I. Nº 34.778.177, Personal Administrativo 
– Clase IV, para desarrollar tareas en la Delegación de Villa Gral. Savio “Cobro del 
Bapro”, a partir del día 1º de julio de 2021.----------------------------------------------------
---------- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal, a la interesada, 
a                                      ---------------------- quienes corresponda; y dese al Libro de 
Decretos.------------------------------- 



 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 DECRETO Nº 500/21.- 

 RAMALLO, 19 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que 

llevan implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

----------------------- regular por Mayor Responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Cobro del Bapro - Delegación Villa Gral. Savio” - PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-
). 
 

El presente Decreto regirá a partir del día 1º de julio de 2021.-------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;        

---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------

- 

 



 
 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 501/21.- 

RAMALLO, 19 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Que el Sr. Edgardo Alberto ESPINEL – Legajo Nº 1652 - D.N.I. N° 

21.525.219, Jefe de División “A” – Departamento de Faltas, ha solicitado Licencia 

Anual Reglamentaria; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Sra. Paola Carolina CABRERA – Legajo Nº 1703 - 29.727.657; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase como Jefe de División “A” – Departamento de Faltas                       

---------------------- Interina de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. Paola Carolina 

CABRERA – Legajo Nº 1703 – D.N.I. N° 29.727.657, a partir del día 19 de julio de 2021 y 

hasta el día 30 de julio de 2021 inclusive, en reemplazo del titular Sr. Edgardo Alberto 

ESPINEL – Legajo Nº 1652 - D.N.I. N° 21.525.219; con los deberes y atribuciones que el 

cargo implica.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, tome razón  la  Dirección  Municipal de                 

--------------------- Personal; dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------- 

 

 

 
      

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

               Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

       DECRETO Nº 503/21.- 

       RAMALLO, 19 de julio de 2021.- 

 

V I S T O:  

 

La renuncia presentada por el Sr. Germán Eusebio MAURI - 

Legajo Nº 2580 - D.N.I. Nº 17.851.198, como Director Administrativo (con Rango 

de Subsecretario Municipal) del Organismo Descentralizado Hospital 

Municipal “José María Gomendio”, a partir del día 18 de julio de 2021; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente de formal aceptación de la renuncia presentada;  

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO  1º)  Acéptese la renuncia presentada por el Sr. Germán Eusebio 

MAURI  ---------------------- Legajo Nº 2580 - D.N.I. Nº 17.851.198; como Director 

Administrativo (con Rango de Subsecretario Municipal) del Organismo 

Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, a partir del día 18 

de julio de 2021.----------------------------------------------------------------------------------------

----------  



 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de                    

---------------------- Personal del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José 

María Gomendio”; dése al Libro de Decretos.--------------------------------------------------

------ 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

         Gustavo Haroldo Perié 

       Intendente 

                                Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 

 

  

    DECRETO Nº 504/21.-              

    RAMALLO, 19 de julio de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La renuncia presentada por el Sr. Germán Eusebio MAURI - Legajo Nº 

2580 - D.N.I. Nº 17.851.198, al cargo de Director Administrativo (con Rango de 

Subsecretario Municipal) del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”, a partir del día 18 de julio de 2021, s/Decreto Nº 503/21; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario 
proceder a la designación del funcionario que estará a cargo de dicha Dirección; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Desígnase  a  partir  del  día  19 de julio de 2021, en el cargo de                -

--------------------- Director Administrativo (con Rango de Subsecretario Municipal) del 

Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, al Sr. Hugo 

Alberto BELLOCCHIO - Legajo Nº 3456 - D.N.I. Nº 12.257.741, con las atribuciones y 



 
deberes inherentes al mismo, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 

4401/12: “Reglamento de los Efectores Municipales de Salud de Ramallo”.----------------- 

 

ARTÍCULO 2º) En cumplimiento de lo preceptuado por el Art. 206º del DECRETO LEY Nº 

------------------- 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”, elévese copia del 

presente instrumento legal a fin de prestar acuerdo a la designación producida, el Honorable 

Concejo Deliberante de Ramallo.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  -

------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”; 

dése al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

         Gustavo Haroldo Perié 

       Intendente 

                                Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

      DECRETO  Nº  505/21.- 

      RAMALLO, 19 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Que por Decreto Nº 378/21, se llamó a Licitación Pública Nº 04/21, 

“REPAVIMENTACIÓN DE CALLES GUERRICO E/ AV. SAN MARTÍN Y OLIVA Y OLIVA 

E/ GUERRICO Y AV. SAVIO – RAMALLO – FIM 2021”, tramitada por Expediente Nº 4092-

23227/21; y                                                                                                                                                                                                     

 

CONSIDERANDO: 

  

Que por Ordenanza Nº 6313/21 del Honorable Concejo Deliberante, se  

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal adjudicar la única oferta válida registrada para 

dicha Licitación; a la siguiente Empresa: “Ingeniero Alberto REANO S.A.”. 

 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo 

pertinente; 

   

   POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase la única oferta válida para la Licitación Pública Nº 04/21,                         

----------------------- “REPAVIMENTACIÓN DE CALLES GUERRICO E/ AV. SAN MARTÍN Y 

OLIVA Y OLIVA E/ GUERRICO Y AV. SAVIO – RAMALLO – FIM 2021”, a la Empresa 

Ingeniero Alberto REANO S.A., por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

C/54/100 ($ 36.944.462,54.-); s/ actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-

23227/21, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 6313/21.------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             -

--------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa: 25.02.00 – Fondos Provinciales – Fuente de 

Financiamiento: 132 – Origen Provincial – Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcciones 

en Bienes de Dominio Público”.--------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

---------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------------------------- 

 

 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

                                                          

 

 

                                                                         DECRETO Nº 506/21.- 

                                                                        RAMALLO, 19 de julio de 2021.- 

 

V I S T O: 

 
La vacante existente en el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Central para el Ejercicio Fiscal Año 2021, aprobado por Ordenanza 
N° 6186/20 – Promulgada por Decreto N° 024/21, dentro del Agrupamiento Personal 
Obrero Clase V;  

 
El Expediente Nº 4092-21947/21; 



 
 
El Decreto Municipal Nº 593/20, de fecha 29 de septiembre de 2020; 

y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que en virtud de lo expuesto se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Desígnese como PERSONAL OBRERO – CLASE V, en la Planta                          

-------------------- Permanente Municipal, a partir del día 1° de agosto de 2021, al Agente 

Municipal Sr. Franco Nicolás LAMAS – Legajo N° 0625 – D.N.I. N° 37.218.831.------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección  Municipal 

------------------- de Personal; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
                                                        

 
                    DECRETO Nº 507/21.- 

                                                                       RAMALLO, 20 de julio de 2021.- 
 

V I S T O: 

El pedido formulado por el Área de Prensa de la Municipalidad 
de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos 
que demandarán la reposición de slot de memoria y reparación de cámara de video 
Panasonic; y  

   
 CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario, dictar el acto administrativo pertinente. 



 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr. Daniel Alberto                   

--------------------- LARRIERA  - Legajo N° 1848 – D.N.I. Nº 29.234.653 - Área de Prensa de 

la Municipalidad de Ramallo, por la suma de PESOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA ($ 

9.190.-), importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán la reposición 

de slot de memoria y reparación de cámara de video Panasonic.-----------------  

 

ARTÍCULO 2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,   -

-------------------- deberá ser imputado a: 

 

Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  

Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración  

Objeto del Gasto: 2.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         

---------------------  de Decretos.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

 

                     DECRETO Nº 508/21.- 

                     RAMALLO, 20 de julio de 2021.- 
 

 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 409/21, se llamó a Licitación Privada                      

Nº 17/21,  para la: “ADQUISICIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO EN CALIENTE PARA 

BACHEO”, tramitada por Expte. Nº 4092–23252/21; y 

 

CONSIDERANDO: 



 
  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la siguiente Empresa: ING. ALBERTO REANO S.A. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Privada Nº 17/21 para la: “ADQUISICIÓN DE           

--------------------- CONCRETO ASFÁLTICO EN CALIENTE PARA BACHEO”, a la Empresa 

“ING. ALBERTO REANO S.A.”, haciendo un total de PESOS UN MILLÓN 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE C/55/100                          

($ 1.979.715,55.-) siendo el Ítem 1) por un total de pesos doscientos treinta y tres mil 

ciento doce C/00/100 ($ 233.112,00.-) e Ítem 2) por un total de pesos un millón 

setecientos cuarenta y seis mil seiscientos tres C/55/100 ($ 1.746.603,55.-), 

s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-23252/21.------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             -

-------------------- Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 131 – Tesoro Municipal - Programa 

25.01.00 – PAVIMeNTAR con Fondos Municipales – Objeto del Gasto: 2.6.9.0 “Otros”.-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 

-------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------- 

 

 

 
 
 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 

 

 

                                                    DECRETO Nº 509/21.- 

                                                                     RAMALLO, 20 de julio de 2021.- 

 

 



 
V I S T O: 

 

La necesidad de adecuar los diferentes Adicionales de los Funcionarios 

Políticos de la Comuna; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que de acuerdo con el Art. 4º de la Ordenanza N° 2991/06, del 04 de abril 

de 2006, el Departamento Ejecutivo Municipal está facultado para otorgar Bonificaciones 

de hasta un setenta por ciento (70 %) al personal excluido del Estatuto del Personal 

Municipal (Artículo 67º de la Ley 14.656); 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo;  

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,  

 

D E C R E T A  

  

ARTÍCULO 1º) Fijase a partir del día 19 de julio de 2021 en concepto de Adicional              -

---------------------- por Función sobre el Sueldo Básico, Complementos y Bonificaciones 

Remunerativas, un porcentaje mensual para el Director que a continuación se detalla:  

 

- Director Administrativo (con Rango de Subsecretario Municipal) del 
Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” 
(70%).-----------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido, dése al Libro de               -

---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 

 

    Silvio Norberto Gaeto 

   Secretario de Gobierno 

 Municipalidad de Ramallo 

 

                 Gustavo Haroldo Perié 

                           Intendente 

              Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

       DECRETO Nº 510/21.- 
       RAMALLO, 20 de julio de 2021.- 
 
V I S T O: 
 



 
La nota presentada por la apoderada del contribuyente Sr. José Pablo 

TRAVERSO, de fecha 13 de julio de 2021, en la que solicita una reducción en el pago de 
intereses por Tasa de Alumbrado, Limpieza, Riego y Conservación de la Vía Pública y la 
de Aguas Corrientes para realizar un desarrollo inmobiliario; y 
 
CONSIDERANDO: 

                                   
Que el contribuyente manifiesta que en los lotes mencionados se 

realizará un desarrollo inmobiliario que apuesta al crecimiento de Ramallo; 
                                  

Que la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, en su Artículo 29º 
autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer la condonación total o 
parcial de los recargos, intereses y/o multas, cuando la naturaleza de la cuestión o 
las circunstancias del caso justifiquen la acción del contribuyente o responsable; 
                                 

Que es prioridad de este Gobierno Municipal contribuir con los 
contribuyentes que apuestan al desarrollo económico del Partido de Ramallo y manifiestan 
su voluntad de cumplir con el pago de las Tasas Municipales; 
                                      

Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo pertinente; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Tributos de la Municipalidad de Ramallo, a 
realizar              --------------------- un descuento del 50% (cincuenta por ciento) en los 
intereses que se hubieran generado para las Tasas de Alumbrado, Limpieza, Riego y 
Conservación de la Vía Pública y la de Aguas Corrientes, durante los ejercicios 2016 a 
2021, para los siguientes inmuebles de su propiedad, identificados catastralmente como:  
 

- Circ. II – Sección: B – Mza. 12 Z - Parcela 2B, Partida 087-22536, número 
I-10855000-0 del Partido de Ramallo. 

- Circ. II – Sección: B – Mza. 12 Z - Parcela 10A, Partida 087-22544, número 
I-10862000-0 del Partido de Ramallo. 

- Circ. II – Sección: B – Mza. 12 Z - Parcela: 3B, Partida 087-22537, número 
I-10856000-0 del Partido de Ramallo. 

- Circ. II – Sección: B – Mza. 12 Z - Parcela: 1B, Partida 087-22535, número 
I-10835038-0 del Partido de Ramallo. 

- Circ. II – Sección: B – Mza. 12 X - Parcela: 6A, Partida 087-22520, número 
I-15185130-0 del Partido de Ramallo. 

- Circ. II – Sección: B – Mza. 12 M - Parcela: 14A, Partida 087-17179, número 
I-10000417-0 del Partido de Ramallo.---------------------------------------------------
------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a las empresas beneficiarias, tome razón la Dirección 
Municipal de             --------------------- Contralor y Fiscalización de Tributos, inscríbase en el 



 
Registro de Exenciones Municipales y dese al libro de Decretos.-----------------------------------
-------------------------------------------- 

                  
 
 

Pablo Alejandro Acosta 
Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                    Gustavo Haroldo Perié 
                   Intendente 

                   Municipalidad de Ramallo 
 

 
  

 

 
 

 

   DECRETO Nº 511/21.- 
     RAMALLO, 21 de julio de 2021.- 

 

  

V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
de la Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un anticipo de dinero para 
solventar los gastos que demandarán el retiro de las dos (2) nuevas unidades 
adquiridas de camiones con cajas compactadoras de residuos, de la planta de la 
Empresa ECONOVO, ubicada en la ciudad de Oncativo, Provincia de Córdoba; y   
 

CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de 
dinero”               ---------------------- a la Sra. Gloria RAMACCIOTTI – Legajo Nº 
4079 – D.N.I. N° 33.851.712, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la suma 
de PESOS CUARENTA Y DOS MIL ($ 42.000.-), importe que será destinado a 
solventar el pago de los gastos que demandarán el retiro de las dos (2) nuevas 
unidades adquiridas de camiones con cajas compactadoras de residuos, de la 
planta de la Empresa ECONOVO, ubicada en la ciudad de Oncativo, Provincia de 
Córdoba.------------------------------------------------------------------------- 
 



 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Artículo 1º  

----------------------- será imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras 

Públicas – Programa 18.02.00 – Servicios de Recolección de Residuos - Fuente de 

Financiamiento: 110 –  Partida: Objeto del Gasto: 2.9.9.0 “Otros”.---------------------------- 

   

ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

--------------------- dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 

 

 

       
      

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                          DECRETO Nº 512/21.-   

                          RAMALLO, 21 de julio de 

2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

del día 15 de julio de 2021, ha dado sanción a las siguientes ORDENANZAS: Nº 

6320/21: Autorizando al Sr. Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal 

“José María Gomendio”, a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” con la Dra. Nair 

Antonella PÉREZ; ORDENANZA Nº 6321/21: Autorizando al Sr. Director Ejecutivo del Ente 

Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, a suscribir un “Contrato de 

Locación de Obra” con el Dr. Marcos ALLUCHON; ORDENANZA Nº 6322/21: Autorizando 

al Sr. Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”, a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” con el Dr. Braian Emanuel 

BIENZOBAS; ORDENANZA Nº 6323/21: Autorizando al Sr. Director Ejecutivo del Ente 

Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, a suscribir un “Contrato de 

Locación de Obra” con la Dra. Ana Paula Denise GOROSITO; ORDENANZA Nº 6324/21: 

Autorizando al Sr. Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 

María Gomendio”, a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” con la Dra. Mónica Fabiana 

COLAGIOIA; ORDENANZA Nº 6325/21: Autorizando al D.E.M. a suscribir un “Contrato de 

Locación de Obra”, entre la Municipalidad de Ramallo y el Ingeniero Forestal, Sr. Eduardo 

Gerardo OROZCO; ORDENANZA Nº 6326/21: Autorizando al Sr. Director Ejecutivo del 

Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, a suscribir un “Contrato 



 
de Locación de Obra” con la Dra. Mercedes del Valle VALENZUELA BENÍTEZ; 

ORDENANZA Nº 6327/21: Autorizando al Sr. Director Ejecutivo del Ente Descentralizado 

Hospital Municipal “José María Gomendio”, a suscribir un “Contrato de Locación de Obra” 

con la Dra. Ángela Lorena ESTRELLA y ORDENANZA Nº 6328/21: Dando altas y bajas 

“Becas Estudiantiles Municipales”; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 

vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del 

Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769 / 58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades”;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS N° 6320/21, Nº 6321/21, Nº 6322/21,                   

----------------------- Nº 6323/21, Nº 6324/21, Nº 6325/21, 6326/21, 6327/21 y Nº 6328/21; 

sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria 

del día 15 de julio de 2021.------------------------------------------------------------------------------

--------------------- 

 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

            DECRETO Nº 513/21.- 



 
         RAMALLO, 23 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de 

Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación Pública                 Nº 

06/21 para la “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REGULACIÓN DE 

TRATAMIENTO NFU, TRANSPORTE, VALORIZACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL, COBRO 

Y SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL A LOS RESPONSABLES DEL PAGO 

DE LA TASA” - Expediente Nº 4092-23450/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Licitación Pública, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Pública Nº 06/21, para el día 20 de agosto                    -

------------------- de 2021, a las 10:00 Hs. para la “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE REGULACIÓN DE TRATAMIENTO NFU, TRANSPORTE, VALORIZACIÓN, 

DISPOSICIÓN FINAL, COBRO Y SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL A LOS 

RESPONSABLES DEL PAGO DE LA TASA” - Expediente Nº 4092-23450/21”.------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del ramo.-- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 

 

 
 

  
Pablo Alejandro Acosta 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Ramallo 

                         Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

                                         Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

  

 

  



 
 

                 DECRETO Nº 514/21.- 

              RAMALLO, 23 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O:  

  

Lo solicitado por la Subsecretaría de Educación de la Municipalidad de 

Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación Privada                    Nº 

22/21 para la: “REFACCIÓN SANITARIOS E.P. Nº 27 / E.E.S. Nº 4 – VILLA RAMALLO”  

– Expediente Nº 4092-23448/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 

llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 22/21, para el día 18 de agosto de                  

---------------------- 2021, a las 10:00 hs. para la: “REFACCIÓN SANITARIOS E.P. Nº 27 / 

E.E.S. Nº 4 – VILLA RAMALLO”, tramitada por Expediente Nº 4092-23448/21.-------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 

 

 
 

Juan Ignacio Gamito 

Subsecretario de Educación 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 



 
 

                    DECRETO  Nº 515/21.- 

                    RAMALLO, 23 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

  El pedido de Licencia Anual Reglamentaria presentada por el 

suscripto ante el Departamento Deliberativo mediante NOTA Nº 069/21, Titular del 

Departamento Ejecutivo Municipal (a partir del 26 de julio de 2021 y hasta el 1º de 

agosto de 2021 inclusive); y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Necesaria la designación  para desempeñar el cargo de Intendente 

Municipal, en forma interina durante el respectivo período de Licencia, al Concejal   

Cristian Enrique José CARDOZO – DNI Nº 25.305.094 – Legajo Nº 0703, de conformidad 

con lo prescripto en el Art. 15º, de la Ley  Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las 

Municipalidades”; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO   1º) Hacer entrega del DESPACHO OFICIAL al Señor Intendente 

Municipal  

----------------------- Interino del Partido de Ramallo, Concejal Cristian Enrique José 

CARDOZO – DNI Nº 25.305.094 – Legajo Nº 0703; en el período comprendido entre el 26 

de julio de 2021 y el 1º de agosto de 2021 inclusive.------------------------------------------------

- 

 

ARTÍCULO   2º) Comuníquese  a  quienes  corresponda,  tome razón Dirección de                

----------------------  Contaduría, Tesorería y Personal; cumplido, dese al Libro de Decretos.-

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

            DECRETO Nº 516/21.- 

         RAMALLO, 26 de julio de 2021.- 

 

 

 

V I S T O:  

  

Lo solicitado por la Secretaría Obras y Servicios Públicos referente 

a la necesidad de promover el llamado a Licitación Privada  Nº 21/21 “Adquisición de 

aceites y lubricantes para vehículos de las 5 localidades del Partido de Ramallo”, 

Expediente Nº 4092-23449/21; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 

correspondiente; 

  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 21/21, “Adquisición de aceites y                     

--------------------- lubricantes para vehículos de las 5 localidades del Partido de 

Ramallo”, para el día 12 de agosto de 2021, a las 10:00 Hs. tramitada por Expediente Nº 

4092-23449/21.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase 

lo  

---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

 



 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------

-- 

 

 
 

María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Cristian Enrique José Cardozo 

Intendente Interino 

Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

                    
 
                  
 
                    DECRETO  Nº 517/21.- 
      RAMALLO, 26  de julio de 2021.- 

 
  

V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Director  de  Deportes de la 
Municipalidad de Ramallo, tiene a su cargo la coordinación y organización del 
período de inscripción y preparación de la “Etapa Regional” de los Juegos 
Bonaerenses 2021; y 

  
CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario proceder a afrontar los gastos que habrán 
de demandar la coordinación y organización de la Etapa Regional. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Director de Deportes” 

-------------------  Sin Estabilidad, de la Municipalidad de Ramallo, al Sr. Mauricio Ezequiel 

SALUDAS, Legajo Nº 0457 – D.N.I. Nº 25.768.126, , por la suma de PESOS NOVENTA  

MIL   ($ 90.000.-), destinados a solventar el pago de los gastos de arbitraje, seguro, 

viáticos,  elementos deportivos, juegos de mesa, sonido, alimentos, etc., para 

la Etapa Regional  de los Juegos Bonaerenses 2021, hasta tanto el Gobierno 

Provincial gire los fondos pertinentes.----------------------------------------------------------------------- 



 
 

ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo  1º, 

--------------------  deberá ser imputado a: 

 

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  

Fuente de Financiamiento: 110 - de Origen Municipal  

Programa: 51.02.00 - “Torneos Bonaerenses”  

Objeto del Gasto:  

2.9.9.0 “Otros”  $ 90.000.-------------------------------------------------------------------------------------

-  

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 

--------------------  dese al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Cristian Enrique José Cardozo 

Intendente Interino 

  Municipalidad de Ramallo 

 

 

       
  

 

 

 

 

DECRETO Nº 518/21.- 

RAMALLO, 27 de julio de 2021 

 

 

V I S T O:  

 

La Ordenanza Nº 6257/21 sobre el Leasing, comunicado e informado por 

“Provincia Leasing S.A.”; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que se ha hecho efectivo el otorgamiento del Leasing arriba mencionado; 

 



 
Que el mismo fue tramitado para garantizar y mejorar la prestación de los 

Servicios Públicos; 

 

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha informado la necesidad 

de equipamiento; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO INTERINO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Decídase la compra del siguiente Equipamiento con los Fondos recibidos             

--------------------- del empréstito “Provincia Leasing S.A.”, y que a continuación se detalla: 

 

 Dos Camiones. 

 Dos Cajas Compactadores para los camiones indicados. 
 

Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Programa: 18.02.00 – Recolección de Residuos Domiciliarios. 

Fuente de financiamiento: 110 – Tesoro Municipal. 

Objeto del gasto: 3.2.2.0 – Alquiler de Maquinarias, Equipos y Medios de Transporte.  

 

 Dos Camiones 

 Dos Cajas Compactadoras para los camiones indicados.---------------------
---------- 

 

ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección                           

---------------------- Municipal de Compras y Contaduría; dese al Libro de Decretos.---------- 

 

 

 
 

                       Pablo Alejandro Acosta 

                       Secretario de Hacienda 

                     Municipalidad de Ramallo 

 

Cristian Enrique José Cardozo 

Intendente Interino 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                           

 

 

 

     DECRETO Nº 519/21.- 

     RAMALLO, 27 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 



 
 

La necesidad de afectar personal para realizar tareas en la Delegación de 

Pérez Millán – “Confección de Guías”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO 
QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese a la Agente Municipal Sra. Sonia Graciela VALOR – Legajo                     

-------------------- N° 276 – D.N.I. Nº 32.129.520, para desarrollar tareas en la Delegación de 

Pérez Millán - “Confección de Guías”, a partir del día 1º de julio de 2021.--------------- 

  

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, a  quienes  corresponda. Tome razón la             

--------------------- Dirección de Personal, dese al Libro de Decretos.--------------------------------- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Cristian Enrique José Cardozo 

Intendente Interino 

  Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 DECRETO Nº 520/21.- 

 RAMALLO, 27 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 
La necesidad de contemplar la situación de aquellos cargos que llevan 

implícita una mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus tareas; y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece que:                              

“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones”. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE 

RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de Bonificación Remunerativa de carácter habitual y        

--------------------- regular por mayor responsabilidad (CÓDIGO 073) a favor del siguiente 

cargo: 

 

 “Confección de Guías” - Delegación Pérez Millán - PESOS SEIS MIL                             
($ 6.000.-). 
 

El presente decreto regirá a partir del día 1º de julio de 2021.---------------------------------------  

 

ARTÍCULO 2º) Derogase cualquier otra norma que disponga Bonificación Remunerativa               

---------------------- de Código 073 para dicho cargo.------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal, a quien corresponda;             

---------------------- y dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------

- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Cristian Enrique José Cardozo 

Intendente Interino 

  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 
 
                     
                     DECRETO Nº 521/21.- 
                     RAMALLO, 27 de julio de 2021.- 
 
V I S T O:  
 

El DECRETO 2021-476-GDEBA-GPBA; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

Que el mencionado Decreto en su Artículo 1º suspende el 
deber de asistencia al lugar de trabajo para aquellas personas alcanzadas por los 
términos de la RESOLUCIÓN Nº 296/20, modificada por la RESOLUCIÓN Nº 60/21, 
todas del Ministerio de Trabajo; 



 
 
Que es necesario dictar el acto administrativo pertinente para 

proceder a la extensión de los plazos de los Decretos Municipales relacionados con 
la normativa nacional mencionada; 

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE 

RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1°) Adherir en todos sus términos al DECRETO 2021-476- GDEBA-                    
---------------------- GPBA, emitido por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.--
--------  
ARTÍCULO  2°) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) Extiéndase 
desde el   
 --------------------- 10 de julio y hasta el 06 de agosto de 2021 inclusive, los plazos, 
las acciones y los efectos de los siguientes Decretos Municipales:  
 

1. Decreto N° 159/20 (Emergencia Pública Sanitaria. Suspensión de 
Eventos Municipales). 
  

2. Decreto N° 163/20 (Licencias para el Personal de Alto Riesgo).-------------
-------- 

 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al libro de                              
--------------------- Decretos.----------------------------------------------------------------------------
--------  
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 
 

Cristian Enrique José Cardozo 
Intendente Interino 

  Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
  
                               
            DECRETO Nº 522/21.- 
                         RAMALLO, 27 de julio de 
2021.- 
 
 
V I S T O: 



 
 

Las medidas anunciadas por el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires relacionadas con la restricción de actividades en el marco de la Segunda Ola 
Covid-19; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

                       Que desde la Jefatura de Gabinete de Ministros se informó que luego 
de la  evaluación semanal de casos y tomando en cuenta las medidas sanitarias y 
epidemiológicas vigentes, el municipio de Ramallo se encuentra en una situación 
de “Riesgo Epidemiológico y Sanitario Medio”; 
 

                        Que los parámetros sanitarios establecidos por son: 
  
• La incidencia de casos en las últimas dos semanas sea menor a 250, y la razón 
de casos, definida como el cociente entre el número de casos confirmados 
acumulados en los últimos CATORCE 14 días y el número de casos confirmados 
acumulados en los 14 días previos, se encuentre debajo de CERO COMA OCHO 
(0,8). 
 

•  Aquellos municipios que, en las últimas dos semanas inmediatas anteriores a la 
fecha de evaluación que realice el Ministerio de Salud, hubieran estabilizado el 
aumento de casos, disminuyendo la razón de casos de UNO COMA VEINTE (1,20) 
o más, pero presenten una incidencia menor a CINCUENTA (150). 
 

                         Que tomando en cuenta estos indicadores  se decide pasar a 
Ramallo a Fase 4 dado la tasa de incidencia de 178 y una razón de 0. 4, posibilitando 
el ingreso a esta fase a partir del miércoles 28 de julio de 2021. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE 
RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Establézcase para todo el Partido de Ramallo la Fase 4  a partir del 
día 28 --------------------- de julio de 2021 con  las siguientes limitaciones: 
 

a) Las actividades gastronómicas, artísticas, deportivas, culturales, sociales, 
recreativas, familiares, religiosas  y comerciales, no podrán desarrollarse 
entre las 00:00 horas y las 06:00 horas. El aforo permitido será del cincuenta 
por ciento (50%). 
 

b) Quedan suspendidas las Actividades y/o reuniones sociales en domicilios 
particulares de más de (10) personas, excepto para la asistencia de personas 
que requieran especiales cuidados.  
 



 
c) No podrán funcionar discotecas, salones de fiestas y establecimientos 

afines.--------  
 

ARTÍCULO 2º) El incumplimiento del presente Decreto dará lugar a las sanciones                           
-------------------- establecidas en el Régimen de Faltas Municipal.-------------------------
---------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al libro de 
Decretos. 
 

     
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 
 

Cristian Enrique José Cardozo 
Intendente Interino 

  Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 

                                               DECRETO Nº 523/21.- 
                                                                RAMALLO, 27 de julio de 2021.- 

 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de afectar Personal Municipal para desarrollar tareas 
como Responsable  “Punto Digital” – Centro Cultural Villa Ramallo; y 

 
CONSIDERANDO:   
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Aféctese al Agente Municipal Sr. Christian GARCÍA – Legajo N° 
0147 -               ---------------------- D.N.I. Nº 22.939.102, para desarrollar tareas como 
Responsable “Punto Digital”, situado en el Centro Cultural Villa Ramallo, a partir 
del día 1° de agosto de 2021.----------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda. Tome razón la             
---------------------- Dirección de Personal, dese al Libro de Decretos.---------------------
------------ 



 
 
 
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 
 

Cristian Enrique José Cardozo 
  Intendente Interino 

  Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    DECRETO  N° 524/21.- 

    RAMALLO, 27 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Sra. Carla Lorena JARA – Legajo Nº 1593 - D.N.I. N° 

25.162.921, Directora de Catastro, ha solicitado Licencia Anual Reglamentaria; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Sra. Brenda CARDOZO – Legajo N° 0333 – D.N.I. Nº 34.778.271, por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D  E  C  R  E  T  A 
 



 
ARTÍCULO   1º) Designar Directora de Catastro Interina de la Municipalidad de                       

--------------------- Ramallo, a la Sra. Brenda CARDOZO – Legajo N° 0333 – D.N.I. Nº 

34.778.271, en reemplazo de la titular Sra. Carla Lorena JARA – Legajo Nº 1593 - D.N.I. 

N° 25.162.921, a partir del día 26 de julio de 2021 y hasta el día 1º de agosto de 2021 

inclusive; con los deberes y atribuciones que el cargo implica.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     

--------------------- Dirección Municipal de Personal; dese  al  Libro  de  Decretos.------------

- 

 

 

 
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Cristian Enrique José Cardozo 

Intendente Interino 

  Municipalidad de Ramallo 

 

 
  

              

  

 

 

 

                 DECRETO N° 525/21.- 

                 RAMALLO, 27 de julio de 2021.- 

 

 

V I S T O: 

 

La Licencia Sanitaria otorgada al Agente Municipal Sr. Eduardo Daniel 

LARROSA – Legajo Nº 1686 - D.N.I. N° 24.210.895, “Director de Servicios Públicos – 

El Paraíso”; y 

 

CONSIDERANDO:  
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesto el Sr. Fernando DIAZ - Legajo N° 1707- D.N.I. N° 21.843.576, por lo que 

corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO 

QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 



 
ARTÍCULO 1º) Designase Director de Servicios Públicos Interino – El Paraíso, 
al Sr.               ---------------------- Fernando DIAZ - Legajo N° 1707 - D.N.I. N° 
21.843.576, a partir del día 12 de julio de 2021 y hasta tanto el titular Sr. Eduardo 
Daniel LARROSA – Legajo Nº 1686 - D.N.I. N° 24.210.895, se reintegre a sus 
funciones habituales, con los deberes y atribuciones que el cargo implica.------------
---------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese al interesado, a la Dirección Municipal de Personal; 
a                   ---------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 
Decretos.------------------- 
 
 
 

  

  
Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

Cristian Enrique José Cardozo 

Intendente Interino 

  Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
     

         DECRETO N° 526/21.- 
                          RAMALLO, 27 de julio de 
2021.- 

 



 
 

V I S T O: 
 

La Resolución Número 2021-2461-GDEBA-DGCYE de la “Dirección 
de Educación y Cultura”, referida en el marco del “Programa Especial de 
Emergencia Educativa (P.E.E.D.)”; 
 

La aprobación de la transferencia de Fondos, en el marco del citado 
Programa, por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), cuyo destino 
será la Obra de Refacción de Instalación de Gas en el C.E.C Nº 802 de la ciudad 
de Villa Ramallo; 
 

Que la creación del Recurso, cuyo destino tendrá el citado fondo, fue 
efectuado con posterioridad a los actos administrativos que dieron origen a las 
contrataciones de las nombradas obras; 
 

Que es necesario regularizar la correcta imputación del citado recurso; 
 

CONSIDERANDO: 
  

Que es necesario dictar el correspondiente acto administrativo a los 
efectos de dar ingreso presupuestario al referido pago; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE 
RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Ampliase el Cálculo de Recursos vigente de la Administración 
Central en             --------------------- la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-
), en la siguiente Partida: 
 
22.5.01.6 Convenio  General de Cultura y Educación $ 500.000.-------- 

 
ARTÍCULO 2º) Con los fondos provenientes del Artículo anterior, amplíese 
el              ------------------- Presupuesto de Gastos vigente en las siguientes 
partidas: 
 
Jurisdicción: 111014000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Fuente de Financiamiento: 132 - Origen Provincial 
Programa: 22.00.00 – Obras con Fondos Provinciales Afectados 
Objeto del Gasto: 5.4.7.9 “Transferencias a Entes de Gobiernos Provinciales” 
                                                                                                                 $    
500.000.---------- 
 



 
ARTÍCULO 3°) Forma parte del presente como Anexo I la Resolución Número                            
---------------------- 2021-2461-GDEBA-DGCYE de la Dirección de Educación y 
Cultura.------- 
  
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                         
---------------------- Decretos.---------------------------------------------------------------------------
---------- 
 

 
 

        Pablo Alejandro Acosta 
        Secretario de Hacienda 
       Municipalidad de Ramallo 

 
Cristian Enrique José Cardozo 
           Intendente Interino 
    Municipalidad de Ramallo 

 
 

    

 
 

 

 

 

                                                                                                                           ANEXO I 
                                                                                                                             Dec. Nº 526/21.- 

 



 

 



 
 



 

 



 
 

 

 

  
 
     

         DECRETO N° 527/21.- 
                          RAMALLO, 27 de julio de 
2021.- 

 
 

V I S T O: 
 

La Resolución Número 2021-2309-GDEBA-DGCYE de la “Dirección 
de Educación y Cultura”, referida en el marco del “Programa Especial de 
Emergencia Educativa (P.E.E.D.)”; 

 
La aprobación de la transferencia de Fondos, en el marco del citado 

Programa, por la suma de Pesos UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL CATORCE                     
C/30/100 ($ 1.170.014,30.-), cuyo destino será la Obra de Refacción de Instalación 
de Gas en el Jardín de Infantes Nº 905; en la Escuela Primaria Nº 4 y Escuela 
Secundaria Nº 5; todas de la localidad de Villa General Savio; 

  
Que la creación del Recurso, cuyo destino tendrá el citado fondo, fue 

efectuado con posterioridad a los actos administrativos que dieron origen a las 
contrataciones de las nombradas obras; 
 

Que es necesario regularizar la correcta imputación del citado recurso; 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que es necesario dictar el correspondiente acto administrativo a los 
efectos de dar ingreso presupuestario al referido pago; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE 
RAMALLO QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;  

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Ampliase el Cálculo de Recursos vigente de la Administración 
Central en             --------------------- la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA MIL CATORCE              C/30/100 ($ 1.170.014,30-), en la siguiente 
Partida: 
 
22.5.01.6 Convenio  General de Cultura y Educación $ 1.170.014,30.- 

 



 
ARTÍCULO 2º) Con los fondos provenientes del Artículo anterior, amplíese 
el              ------------------- Presupuesto de Gastos vigente en las siguientes 
partidas: 
 
Jurisdicción: 111014000 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Fuente de Financiamiento: 132 - Origen Provincial 
Programa: 22.00.00 – Obras con Fondos Provinciales Afectados 
Objeto del Gasto: 5.4.7.9 “Transferencias a Entes de Gobiernos Provinciales” 
                                                                                                                 $    
1.170.014,30.--- 
 
ARTÍCULO 3°) Forma parte del presente como Anexo I la Resolución Número                            
---------------------- 2021-2309-GDEBA-DGCYE de la Dirección de Educación y 
Cultura.------- 
  
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                         
---------------------- Decretos.---------------------------------------------------------------------------
---------- 
 

 
     

 

        Pablo Alejandro Acosta 
        Secretario de Hacienda 
       Municipalidad de Ramallo 

 
       Cristian Enrique José Cardozo 
                 Intendente Interino 
            Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

                                                                                                                                           ANEXO I 
Dec. Nº 527/21 

 



 

 



 
 

 



 

 



 
 

 

 

 



 

 


